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TEGUCIGALPA, D. C., HONDURAS JUEVES 8 DE MARZO DE 1962 NUM. 17.622

P O D E R  L E G I S L A T I V O

DECRETO NUMERO 40
EL CONGRESO NACIONAL,

DECRETA:

Art¡cuIo i«__Ampliar en el Presupuesto General de Egresos e In- 
loe siguientes renglones:

TÍTULO XI 
RAMO DE SALUD PUBLICA

C A P I T U L O  1 
O F IC IN A  D E L SECRETARIO  

1 .—Gastos de Funcionamiento 
ASIGNACIONES y  APORTACIONES A  ENTIDADES 

. SEMI-OFICIALES y  PROYECTOS COOPERATIVOS
^  Obras Sanitarias .........................................  L  100.000.00

TITULO XVI
PENSIONES Y  JUBILACIONES 

1.—Gastos de Funcionamiento
1 Pensiones y Jubilaciones del Ramo de Gobernación ..
'4 Pen«ones y Jubilaciones del Ramo de Educación Pú- 
. Mica ..........................................................................

31.000.00

15.000.00

Suman las ampliaciones ...............................  L  146.000.00

Artículo 2g—Crear en el Presupuesto General de Egresos e Ingresos 
ifgente, lós siguientes renglones:

TITULO XIV

RAMO DE RECURSOS NATURALES
C A P I T U L O  I  

O F IC IN A  D EL SECRETARIO

1.—Gastos de Funcionamiento
Asignación g l o b a l
XXX-l-XXX-XXX X 28 Asignación global destinada ai

Inventario Forestal de la Repú
blica, en cooperación con el Fon
do Especial 4e las Naciones Uni
das ........................................... L  290.000.00

TITULO XVII
TRANSFERENCIAS A  INSTITUCIONES 

AUTONOMAS Y  SEMI -AUTONOMAS
C A P I T U L O  I

TRANSFERENCIAS A  INSTITUCIONES 
AUTONOMAS Y  SEM I-AUTONOM A*

1.—Gastos de Funcionamiento ,
SUVBENCIONES Y VARIAS TRANSFERENCIAS AL 

^  SECTOR PRIVADO
wri'2-W4-644 0 16 Patronato Nacional de Rehabilitación

del Inválido 30.000.00

C O N T E N I D O
Decreto NP 40.- febrero de IMS-

Secretaría d« Gobernación, Ju«tklt y Seguridad Pública
i  cuera o* ccrre&poodteDtte t¡ Julio de tt6l.

Obra* Pública« y C«municaeiof>«a 
Macados Ní> y t&73 ti 1602, incha're.—Novienrt>reda ltW.

AVISOS

079-2-044-644 0 17 Para el Sindicato de Trabajador» de 
la Standard Fruit Company .

069-1-044-644 0 18 Para Escuelas Radiofónicas
TITULO II

RAMO DE GOBERNACION Y SEGURIDAD PUBLICA

CA P IT U L O  I  

O F IC IN A  DEL SECRETARIO

1.—Gastos de Funcionamiento
SUBVENCIONES Y  VARIAS TRANSFERENCIAS 

A LA ADMINISTRACION DEL 
GOBIERNO LOCAL

039061-662 0 23A Aportación a la Municipalidad de Roa- 
tán, para la construcción de Puentes en 
la ciudad ............................................

50.000.00
14.000.00

Suman las creaciones

20.000.00 

L  éOéiOOO.OO

Articulo 3o—Para atender a las ampliaciones y creaciones anterio- 
res, ampliase el siguiente ingreso del Presupuesto General de Egresos e 
Ingresos vigente:
PRESTAMOS

Deuda en Moneda Nacional.
Préstamos en Moneda Nacional ........................... L  550.000 00

Artículo 4"—El presente decreto entrará en vigencia desde el día de 
su publicación en el diario oficial “La Gaceta” .

Dado en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, en Tegucigalpa,
D. C., a los veintiséis días del mes de febrero de mil novecientos sesenta 
y dos.

H é c t o r  O r l a n d o  G ó m e z  C.,
Presidente.

T . D a n il o  P a r e d e s ,
Secretario.

A b r a h a n  Z ú n ig a  R iVa s , 
Secretario.

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, D. C., 28 de febrero de 1962.

R. VILLEDA MORALES.

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda,
Jorge  Bueso Arias.

P ODE R  E J E C U T I V O

ion, Justicia y Seguridad Pública
ttMNtSTRACION DEL DOCTOR RAMON VILLEDA MORALES

- • Lie. Ramón Valladares h. 
io. u;. Virgilio Joya Moneada

la publica- 
^  _ P*** «a tra e r  ma- 
<a»* . a  Rafa«! A, Pisci y

a c u e r d o s
Matilde Martínez Martinez, veci
nos de Chotuteca.

N* 1389.—Dispensar la publica
ción de «tictes pas» contraer n s »

i trimonio civil, a Elias R ivera Per- 
idomo y Teodora Chives, vecinos 
[de Puerto Cortés. ;
!
' N v 1390.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a José M ario Argue- 
ta  Cácci es y Marta Yennie Escoto 
Lobo, vecino.« de Tegucigalpa, Dis
trito Central.

N* 1391.— Nombrar portero de la 
Gobernación Política del Departa
mento de Oeotepeque, al ciudadano 
Roque Agnilar Peft% en sustitución 
de Jesús Flores, quien renunció.

N 1 1S92 — Nombrar Médico Per- 
mgiMwiy de la  ftn iten c iiU  O n *

ti al, al ciudadano Manuel Carrasco 
Flores, en sustitución de Cándido 
Mejía Ca-stro, quien renunció.

N ’  1393. -  Nombrar Sub-Delega- 
do de la Gua-rdia Civil de Tuibila. 
en el Departamento de Gracia a 
Dios, ai ciudadano Teódulo Ramos, 
quien devengará el sueldo de ley, 
a partir del primero de agosto 
proximo.

, 36 de julio de 1961

i N v 1395.— Nombrar cabo y  solda
do de la Gobernación Política  <te*l 

: Departa-Tiento de La Paz, a 1 
ciudadanos Leandro García Fúnez 
y Claudio Vásquez, en sustitución 

. de Pedro Cáceves Valenzueia. y 
Leandro García Fúnez. respectiva
mente.

N* 1394.— Dispensar la publica
ción de edictos paja contraer ma

trimonio civil, a Angel B. Zelaya 
y  María Obdulia Méndez Mendoza, 

vedaos de San Matías, £3 Paraíso, í Perdón**.

X " 13% Nombre«- soldados de
la Gobernación Política del Depai -

! tamento de Atlántida. a los ci¡:-
! dadanos Antonio Mii-alda Zúru?a i e 
y  Félix Martínez, en sustitución
de José Domingo Zúniga y  Santos

• r
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O bras Publicas y Com unicaciones

A cu erd o  N "  I2 s 0 -A

Tegucigalpa. D. C.. 20 de no
viembre de 1959.

F.l Presidente de la República

A CU ER D A :

Aprobar el siguiente:

REGLAMENTO PARA ADJUDI
CACION DE VIVIENDAS

Artículo 1’— La adjudicación (fe 
viviendas construidas por el Ins
tituto de la vivienda es competen
cia de su Junta Directiva de 
acuerdo con las prescripciones de 
la Lev y del presente Reglamento. 
Dicha adjudicación comprende 
tan*/» |a» casas mismas, romo sus 
respectivos terrenos.

Art. 2*— Para que tenga lugar 
una adjudicación, deberán concu
rrir los requisitos siguientes:

a) Ser jefe de familia o tener 
a su cargo di sostenimiento de per
sonas que de hecho constituyan 
una familia.

b ) Que el solicitante y las per
sonas a su cargo carezcan de re
cursos suficientes para hacer fren
te por sí solos a la obtención de 
vivienda.

c ) Que los ingresos mensuales 
del solicitante y de las demás per
sonas que habitarán la casa con
juntamente. estén comprendidos 
dentro de los límites qu^ para la 
adjudicación determine la Junta 
Direciva del Instituto de conformi
dad con las especificaciones para 
los diferentes tipos de viviendas.

d) Que la composición familiar 
guarde relación con el área habi- 
taciona! y distribución de la vi
vienda para evitar hacinamiento y 
promiscuidad.

Dicha proporción será fijada 
por la Junta Directiva lomando 
en cuenta como base los estudios 
hechos por la Gerencia y sus De
partamentos.

e ) Que compruebe mediante 
certificado médico que ningún 
miembro de la familia padece de 
enfermedad contagiosa que ponga 
en peligro la salud de los vecinos.

gue necesarias, así como todas, las 
informaciones convenientes de en
tidades y organismos públicos y 
privados que por la naturaleza de 
sus funciones estén en capacidad 
de hacerlo, quienes tendrán la 
obligación de rendirlas.

Asimismo, solicitará informa
ciones de personas particulares, 
cuando lo creyera oportuno.

Art. 5*— Para la adjudicación 
de las viviendas, la Junta Direc
tiva se basará en los estudios, que 
sobre necesidad social haya reali
zado la Gerencia por intermedio 
del Departamento de Estudios So
cio-Económicos. Dichos estudios 
indicarán la demanda de vivien
das y las posibilidades económicas 
de los solicitante« para adquirir
las, según sus ingresos.

Art. 6“— Las viviendas y sus 
terrenos serán vendidos sin fines 
de lucro y, cuando la Junta D i
rectiva lo crea conveniente, des
pués de oír el informe de la Ge
rencia, los solicitantes pagarán un 
adelanto sobre el valor de las mis
mas.

Art. V — La Junta Directiva de
terminará el plazo de pago, tipo 
de interés y el valor del terreno. 
Basándose en dice, la Gerencia por 
intermedio del Departamento Fi
nanciero, calculará las cuotas men
suales respectivas. El adjudica
tario podrá hacer abonos mayores 
que la cuota señalada o cancelar 
totalmente antes de su vencimien
to y en este caso se le rebajarán 
los intereses correspondientes.

Art. 8°— Mientras el contrato' 
esté vigente, además de las cuotas 
mensuales de intereses y amorti
zaciones de capital, que se pagarán 
adelantados, se cubrirá una cuota 
mensual de 1  x 1000 sobre el cos
to de la vivienda, que se dtestinará 
para las reparaciones necesarias. 
Siendo entendido que corren por 
cuenta del adjudicatario, los gas
tos de las reparaciones locathas.

Mecidas en el Artículo 10 di- este 
{ Reglamento.

d ) Declaración del adjudicata
rio de que se somete a las cláu
sulas restrictivas y de extinción 
del arrendamiento que establece 
este Reglamento, fes cuales se co
piarán y que en Jo relativo a la 
tramitación del juicio de expira
ción del contrato se estará a lo 
que dispone la Ley de Inquilinato, 
lo mismo que en cuanto al plazo 
de desocupación del inmueble, 
cuando dicha expiración fuere de
cretada.

e ) Obligación de] adjudicatario 
de pagar regularmente los servi
cios e impuestos municipales, lo 
mismo que las pólizas de seguro 
de vida y contra incendio que en 
forma colectiva, tomará e! Insti
tuto.

Art. 10.— Las normas de amor
tización del precio del Contrato, 
intereses, gastos de conservación 
y primas de seguro que pagará el 
adjudicatario, en los períodos es
tablecidos, serán fijados por la 
Junta Directiva.

Art. 11.—La escritura pública 
de traspaso del inmueble a favor 
de] adjudicatario, será otorgada 
cuando haya cubierto el cincuenta 
por ciento(50%), del valor de és
te y  será inscrita en el Registro de 
la Propiedad, garantizando el sal
do con hipoteca de primer grado 
a favor del Instituto de la Vivien
da.

f )  Ser 
edad.

hondureno, mavor de

g ) Ser vecino del lugar, con una 
residencia continua no menor de 
3 años debidamente comprobada.

fe) Que el solicitante reúna las 
condiciones para obtener un segu
ro de vida y de incapacidad per
manente, a nombre del Instituto 
con el cual 9e garantice la cance
lación de la deuda.

Art. 3U—Las solicitudes se ha
rán en formularios preparados por 
la] fin fijándose el plazo de tres 
anos, contado de su presentación 
para la vigencia de la solicitud, 
transcurrido el cual, sin haberse 
logrado resolución alguna, la soli
citud caducará en pleno derecho, 
pudiiendo en tal caso, ser renova
da.

Art. —Para información y 
comprobación de la necesidad so
cial de los solic'tantes, el Instituto 
solicitará, de oficio, en cualquier 
tiempo, a las oficinas estatales, las 
prueba> o certificaciones que juz-

Art. 9"— Los inmuebles se entre
garán a los adjudicatarios, previa 
revisión y mediante la suscripción 
de un contrato de arrendamiento 
con promesa de venta, que debe 
contener:

a) Declaración del adjudicata
rio que entra a ocupar el inmue
ble en calidad de inquilino, mien
tras no adquiere el dominio pleno, 
especificándose las colindancias y 
dimensiones del bien, objeto del 
contrato; así como la declaración 
de que recibe la casa en buen es
tado, con instalaciones sanitarias, 
eléctrica y equipo, a su entera sa
tisfacción

b) Estitpulación del precio total 
del inmueble, en el cual esté in
cluido el valor del terreno y el 
de la vivenda y declaración de 
que el adjudicatario acepta el tipo 
de interés, plazo máximo, y de
más modalidades fijadas por la 
Ley y este Reglamento o por 
acuerdo especial de la Junta d i 
rectiva.

c ) El monto de la renta que pa
gará el inquilino en los plazos con
venidos para amortizar el precio 
del inmueble, según ej sistema de 
amortización a que s¡e acoge de 
conformidad con las iioima> e~Ja-

Art. 12.— De conformidad con 
el Artículo 19 de la Ley Constitu
tiva del Instituto de la Vivienda, 
los adjudicatarios no podrán gra
var, arrendar ni transpasar a nin
gún título, los bienes adjudicados, 
salvo lo dispuesto en el Artículo 
anterior, Aunque estuviese cance
lado el precio total del contrato 
a menos que la Junta Directiva lo 
autorice, tomando en consideración 
los móviles que inducen al adjudi
catario a tomar tal determinación 
y que de manera especial, el arren
datario o nuevo adquírente llene 
los requisitos señalados en e\ Ar
tículo 2 ), del presente Reglamento 
y se someta en todo lo demás al 
régimen establecido por éste. En 
caso de traspaso de dominio, el 
Instituto gozará del derecho de 
primera opción.

Art. 13.— En caso que el adju 
dicatario espontáneamente y sin 
causa que pueda atribuirse al Ins 
tituto, desee la resolución del con
trato, la Gerencia resolverá lo con
veniente y las cuotas canceladas 
quedarán como pago de la renta 
del arrendatario.

Art. 14.— El inmueble adjudica
do no podrá alquirirse total ni 
parcialmente ni concederse habita
ción. en él a personas extrañas ni 
parientes que no dependan en -o 
económico del adjudicatario, y aun 
con este requisito, cuando ellas no 
figuren en la Boleta Socio-Econó- 
mica del mismo; en cuyo caso será 
necesaria la autorización de la 
Gerencia. Tampoco podrá estable
cerse en él, venta de licores, leno
cinios, patios de gallos o cualquier 
negocio ilícito o inmoral. Para 
efectuar cambios, arreglos o alte
raciones en la construcción, se re
quiere la anuencia de la Junta 
Directiva, previo dictamen de la 
Gerencia. Estos cambios o mejoras 
y las inversiones que representan 
quedarán en beneficio del inmue

ble. sobre cuyos conceptos no ten
drá derecho alguno el adjudica
tario. en raso de producirse la 
extinción del contrato por cual
quier causa.

Art. 15.-—El Instituto tendrá 
derecho a inspeccionar las vivien
das. y mientras el contrato esté 
vigente, deberá exigir a los adju
dicatarios la reparación de los da
ños causados a la construcción, por 
motivos ajenos a la acción del 
tiempo u otros factores semejantes 
y, sobre todo, a que verifique las 
reparaciones locativas.

Art. 16.— Los gastos de trami
tación de la solicitud y los del 
contrato, serán sufragados por el 
Instituto, excepto los que corres
ponden a la escritura pública de 
traspaso, y su incripción en el Re
gistro, que serán de cuenta del 
adjudicatario.

Art. 17.— Son causas de extin
ción de ios contratos de arrenda
miento con promesa de venta, ce
lebrados entre el Instituto y los 
adjudicatarios, fuera de los moti
vos generales fijadas para los con
tratos en general, U» *¿£uifint«*:

a) La mora en «1 pago da dos 
mensualidades vencidas o de una
sola cuota cuando el período se
ñalado para verificarlo fuere ma
yor de dos meses.

b) El hecho de que se causen 
daños a la casa, sin que los mo
radores expliquen satisfactoria
mente lo ocurrido y la renuencia 
a proceder a las reparaciones lo
cativas.

c ) Cualquier contravención a 
las cláusulas y normas prohibitas 
a que se refiere este Reglamento 
y el contrato, asi como la iaita 
de cumplimiento dé las regias, 
prevenciones u órdenes que dictare 
la Gerencia.

d) Destinar la casa a fines que 
no sean los exclusivos del progra
ma de vivienda, o a aquellos que 
sean prohibidos por la ley y este 
Reglamento o que no se ajusten 
a \as buenas costumbres.

e) La mala conducta o mal 
comportamiento del adquirente o 
de las personas a su cargo que oca
sione conflictos, daños, molestias 
y otros males en el vecindario, 
previa investigación seguida y 
haber sido infructuosas las amo
nestaciones hechas por la Gerencia 
para que cesen tiles circunstan
cias.
i

f )  Negar a los delegados del 
Instituto el derecho de inspeccio
nar la vivienda o hacerles difi
cultades de cualquier género para 
el cumplimiento de sus funciones.

g ) El haberse celebrado el con
trato en virtud de datos falsos o 
errados suministrados con respecto 
al adjudicatario, sin perjuicio de 
lo que dispone el Artículo 23 de 
este Reglamento.

h) Obrar el adjudicatario o 
cualesquiera de las personas que 
habitan la casa, contra el buen 
nombre del Instituto o atentar con
tra sus bienes e intereses, aunque 
tales hechos sean constitutivos de 
simples faltas.

Art. 18.— Las causales indicadas 
en el artículo anterior, darán de
recho al Instituto a demandar la 
extinción del contrato y pedir la 
desocupación del inmueble por

medio de los Triht«. . 
pondíentes sin 
no tenga derecho a 
cuotas, las que *  ¿ * £ * * 4  
caso en concepto d e ^  *  ̂  
arrendamiento. Si 
cho amortización» 
nas. se restituirá «] 
dd „c e d e "*  Mbre ^

Financiero con rw peaTJ í*
en el *  1*  «»US í ;  
como base al IostitutTrL 
¡a expiración éd a n C L *  
falta de pago. En los S ?  *  
previstos servirá de base W-?
hcacwm.de ^  iwtodói f t
Junta Directiva, que, fun^L* 
da en los informes nspec¡¡¡*J 
ponga se demande »«uKa iJ t 
la referida terminación deTeZl 
to de arrendammita,

Art. 20.—La escritura aAb. 
a que se refiere d Artíc* \\ 
contendrá todas aquellas -'Sii  
que indique la Gewfvcva pw» - 
rantizar mejor los inte**» J¡ 
Instituto.

Art. 21.—El Instituto do pfc 
hacer donaciones <}fc foj t íií^  
u otros bien« )e penmtm.

Art. 22. tiUígima pmm p»
dra adquirir ipás de un ia ' 
de los que se refiere este 
mentó.

Art. 23.—Toda solicitud ¿ 4  
judicación pr«tntf«k, «a k <4 
se compruebe ta cantpaüi k 
datos falsos, quédala 401U 1 ¿ 
hecho. Si tal comprobación *  fe
dera después de celebrad) 4 Ai 
trato de arrendamiento <*■ p  
mesa de venta, se inieUñ la* 
diatamente la deokjida de api» 
ción del arriendo, sin perjuré 
hacer efectivo la respoúaJktid 
penal que corresponde al ajp 
ble.

Art. 21— Una ve
el inmueble se «comunicad i  &■ 
vorecido, quien deberá 
a firmar el Contrate deAjM* 
ción dentro de ks tria» •  
siguientes a la notificaáo»? 
no hacerlo dentro de es*6
perderá sus derechos 
interesado dé aviso a U 

motivoinvocando un
que justifique sü retará*

Art. 25.—Si la muet¡ '  _  
quiriente ocurre « á »  w 
bración total cfel costo ® y t  
el Instituto cobrará

de 1«ciano primario w  — 
importe del seguro de £  
esta cantidad se <̂ pĉ *rti*  ̂  
do deudor y el 
biere, se entregará a q0** ^  
ponda legalmeníe. ._r. 
la propiedad se transí««!^ 
vor del benefician? J* ^  
designado el adjudirfWV

Si hubieren 
que no fueren 
guro, será neeesan*P^* 
da verificarse A 
beneficiario las e* 
mente. . j

Mientras dure 
contra o de adj 
dicatario debe
tuto los <•*"*“  
la composición 
pantes.

Art. »  - T ' K
to como I*«
! e sa le s  q«**
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B A L A N C E  DEL B A N C O  C E N T R A L  D E  H O N D U R A S
AL 31 DE ENERO DE 1962.

a c t i v o

«c f* *

.......
T Z w  «  dM * * * * ”

—-  Ä  Bf»""« drt fcJttèrtof ...............
-& • * * *  lVrt y Divi«« * BWt. la t««*«......B i'**’ »

_  f c t e r o a c io n a la

if0trm KU «WIED* N*C- *  lN8T 1NTER- 
,  r e d e s c u e n t o s  ....

*w vai/*u* NACi ° NAlJES
nfiU CA

i B-w comoiM-üö«  Moned» Metálica ...

t_oÄ» Veta! I®»«4*

s 1IOCOBBLBS 

acorné  t  a g e k c i a b  (P a r t i d a s  « d  T r f n s . »

orna aíti™8
« f r A L  DEL ÄCTTTO

US » 109.08fc.73
M7.94L10

1.408.830.14
4,150,000.00
6,013.171.96
3,806,160.00

218,171.46 
896382.31 

2.806.640.»
8.300.000.00 

12,186,343 92 
7.610,600.00

US 8 15,006.268.93 L  31,818.537.88 

24,277.000-00

L 1,091.923.35

1,876,282.88

5,788,838-61

14.322,411.62

£468.155.73

6.776.182.73

6.231,731.03 

L  91,666,346^80

PA S IV O  V  CAPITAL.

OBLIGACIONES IN TE R N A C IO N A LE S  

OBLIGACIONES E N  MON. NAC. CON INST- JNTEKN 

OBLIGACIONES H O N K T A K IA »

US S 7.366.442.06 L 14.733,884.11 
U,64Q»WS.T4

1.—Bitte*** en CirewUclto
2.—ÜMedu en Circulación

32.Oi4.M9.00
« * 4 .7 8 1 «

■*.—Chequee de Caja ..........
4.—Depósitos en Moneda Nacional:

a )  De B a n c o s  det Paifl .... ............
’b ) Del Gobierno Central . ............
c) De Gobiernos L oca les ...........- .... ...........
d ) De Bañaos del Exterior ......................
e) D e Entidades In tern ac ion a l« .............
f )  Otros Depósitos en Waneda Nacional

6.880.236.30 
«.mM3.80 

lTT.9ff.3K 
13,88471 

4,04,609.63 
1,187,817.93

SUCURSALES Y AGENCIAS (Partida* en Tránsito)

OTBOS PASIVOS ...........

RESERVAS ...............

C A P IT A L

1.—Inicial .. -  ......—-------------------— ....................

2.—Aumento*  ..........................

500.000.00

998,192.58

38.499.8B1.8S

78.948.88

CUENTAS D F  ORDKN

T O TA L  D3BL PAS IV O  T  C A P IT A L  .... 

L  246.949,341.88

18.931,06®. 61

289,416.65

2.044,092.62

9CO.ffiE.58

1 ,4 » ,W .5 8  

L  91 .^ 3 ^ 60

MARIO a. C4 .8TA.XMDA, 
J e fe  d e  C on tab ilid ad .

. OBOAB B. PINTO, 
Auditor Interno.

ARTURO B. MSDRAXO, 
Gerente.

ROBERTO RAMIREZ O., 
Presiden te.

ato hatería, *  considerarán táci- 
Mkie ÍncmÍ&» en el contrato 
wpliHb y adatadas por el in-
CNM«

A*t 87.—Ctnado por motivo 
M Mttnto de U composición fa- 

1» vivknáa adjudicada ya 
»  farde relación con el área 
j»lwt»c>dBaJ f  con la distribución 
w W una vez comprobada 
H tmwtóUacia, la Junta Direc
ta  éfcidirá con vista del infor- 
■em h  Gerencia por medio de 

^ j ,iyrt»meato» lo que proceda 
acordawe la construc- 
aisiaa vivienda de otra 

f f . T W w i  o bi<¡n, adju- 
ti interts^o otra vivienda

í i í a r k nue-
J l  Jürí*. d<

H * * »  «tenor, podrá 
■J- T  «*. Instituto, recargando 

su importe al 
áteresado, en tas 

meosu&les, qu€ ^

pnk 1®,” ^  P®r mi
» 1  ingresado suje- 

C 5 L  jy “ P^ificacioaes del 
4  fcU*£D ^  de que se acuer- 

interesado una vi-
« S k í Ü ?  ^  reía-
btr ^  * * * *  cotnP°sicón fami- 

«cuotes ya vencidas y pa-

5 5 Ü 7 2  f '  ‘nmuebfe • «

qutsitos y someterse en un todo al 
régimen que establece la Ley Cons
titutiva dél Instituto y a las dis
posiciones del presente Regla
mento,

Art. 30.— Los casos no previstos 
en el presente Reglamento 9erán 
resueltos por la Junta Directiva.

Art. 31.— Queda totalmente de
rogado el anterior Reglamento 
emitido sobre la materia de acuer
do con los puntos 3 y 7 del Acta 8 
del 14 y 21 de enero de 1958 res
pectivamente.

Art. 32.— El presente Regla
mento entrará en vigor desde la 
fecha de su aprobación por la Jun
ta Directiva.

Dado en 1« ciudad de Ttguei- 
galpa* D. C., a k »  treinta días de 
octubre de mil noverienta cincuen
ta y nueve.— La Junta Directiva 
del Instituto de la Vivienda, Ing. 
Juan Milla Bermúmez. Presidente; 
Lic. Oscar A. Flores, Vocal 1 ■; 
Ing. Juan Angel Núñei Aguilar, 
Vocal 29; P. M. Tomás Cálix Mon
eada, Vocal 3*; Ing. Jack Arévalo, 
Vocal 4’ ; Arq. Mario Valenzuela, 
Vocal 5*; Arq. F. Maradiaga, 
Vocal 6*; Ing. Filander Díaz Chá- 
vez. Secretario.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

Ü Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y  
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Angel Flores, Operador de Trac
tor Mediano, de Operadores de 
Equipo del Proyecto Desarrollo 
Valle del Gnayape, de la Direc
ción General de Caminos, en sus
titución de Ramón A. Tróchez.

El nombrado devengará el suel
do de ley.— Comuniqúese.

R. V ili.eda Morales.

E| Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

rique Mayorga Pérez, Vigilante, 
de Vigilancia y Limpieza del De
partamento Administrativo de la 
Dirección General de Caminos, en 
sustitución de Amado Bustillo.

E[ nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge. 
ñera] de Egresos e Ingresos vi
gente.— Comuniqúese.

R . V i l l e u a  M o r a l e s .

El S.-emarío de Estado en ios 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Brmúdez„

Juventino
sustitución
Alonso.

Sandoval 
de José

Ponce. en 
Cagliostro

Acuerdo N9 1574

Tegucigalpa, D. C., 9 de no
viembre de 1959.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a partir del primero 
de noviembre, al ciudadano Jorge 
Casanova, Jefe de Operadores 
del Mejoramiento Carretera del 
Norte, del Departamento de Cons
trucción de la Dirección General 
de Caminos.

El nombrado devengará el suel
do de ley.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones v 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N9 1576

9 de no-

El nombrado devengará el suel

do asignado en el Presupuesto 

General de Egresos e Ingresos vi
gente. a partir de la fecha en que 

tome posesión de su cargo.-—Co
muniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en Jos 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Un adjudicatario

4 ^
dos motivos v 

/*®w*do. en casó 
«vorace reunir el 

^ > s  los re-

Acuerdo N" 1573

Tegucigalpa, D. C.. 9 de no
viembre de 1959.

E) Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar a partir del primero

Acuerdo N“ 1575

Tegucigalpa, D. C.. 9 de no
viembre de 1959.

El Presidente de la República

acuerda:

Tegucigalpa, D. C., 
viembre de 1959.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar a partir del diez y 
seis de noviembre del corriente 
año, al ciudadano David Pagoaga 
Figueroa, Bodeguero del Distrito 
I, División I, del Departamento 
de Mantenimiento de la Dirección 
General de Caminos, en sustitu
ción de José Antonio Aguilar.

El nombrado devengará el suel
do de ley.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones 
Obra» Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N" 1577

Tegucigalpa. D. C . 9 de no
viembre de 1959.

E| Presidente de la República

Juán Milla Bermádez.

Nombrar a partÍT del primero 

de nwTeiäre. ardud7daioTuan|de noviembre, al ciudadano En-

a c l e r ü a :

Nombrar Cartero de la Admi
nistración Central de Coneos, a

Acuerdo N9 1578

Tegucigalpa, D. C., 9 de no- 
viembn* de 1959.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar Agente Postal de Va
lladolid, en el departamento de 
Lempira, a Salvador Gavarrete, en 
sustitución de Tobías Avala, que 
falleció

El nombrado devengará el suel

do asignado en el Presupupesto 

General de Egreso» e Ingresos vi

gente. a partir de la fecha en que 

tome posesión de su cargo.— Co

muniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones v 
Obras Públicas,

/ * •  M illa  Bermidez.
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r e n t a r  r i  a'i<*n ìh< nula- t.-JT
V u f i i ì u  N la<9 , 42-42. matr icula ho ndu re na . -jVsrucigalpa, 1> <•- 1,1 ^  no‘

Tesucicalna. D. C . 9 de no- v . a la E m pre»a  Linea>- vjem bre de 1959.
•• • « ■ '  - -------  *  A (LAsiembre de 1959.

F I  P re> iilen te  d e  la  R ep ú b lica  

xOUERDA:

Nombrar Avudante de Paque
tes Postale.«, deperente de la Di
rección Geu*ra! de Correos, a 
Gersan Laíne¿ Borjas. en susti
tución' de Juventino Sandoval 
Ponce. que pasa a otro puesto en 
r! Ramo Po-tal.

Fi nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto
Cenemi de Egresos e Ingresos vi
dente. a partir de la fecha en que 
tome po»e>ión de su cargo.— Co
muniqúese.

I* V n .j.eda  M o r a l e s .

F{ .Secretario de Estado en ios 
Despacho? íW Comunicaciones y 
Obras- Pública«.

Juan Milla Bermúdez

u,né,- 
ll

y\ p n -idente de la República

a c u e r d a :

Aéreas de Nicaragua. S 
MCA \. por 15 día».

Resulta: Que admitida la »o-¡ 
licitud -c pa»ó a la Dirección: >yom|)rar a partir de) primero
Genera) de Aeronáutica Civil. n0viembre del corriente año
para que emitiera dictamen, el ^

Contador “ V\ de la Relega >an 1 !>• parlarn-uto ^  f 
Pedro Sula. depediente de! De- rti >an Pecbo Suia j^ "  
partamento de Kquipo de la Disccntrai de Teléfono«, \ütoirt. 
rección General de Caminos, en ¡eos. Domingo Torres *, 
sustitución de Juan M. Intenano.leion de Ricardo Quan „ J * *

I la ntrn ‘ p9ál>
a- Isaías

Acuerdo N” 1580

Tegucigalpa. D C.. 9 de no
viembre de 1959

El Presidente de la República

ACUERDA : r

ISombrar a partir del primero 
de noviembre, al ciudadano Car
los Manuel Martínez. conserje del 
Plan Regulador, dependiente de 
)a Sección de Planificación Ge
neral de la Secretaría de Comu
nicaciones \ Obras Públicas, en 
sustitución de Carlos Zelaya, 
quien abandonó el trabajo.

F] nombrado de\ngará e! suel
do (fe lev

R. Y i i . m i u  M o r a t .f.«.,

Fl Secretario de F-tado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Juan Milla Bérmúdez.

que fue favorable, pronunciándo
se en igual forma la Procuradu
ría General de la República.

Considerando: Que la «olicitud 
>e encuentra presentada confor
me a derecho,

Por tanto e! Presidente de la 
República,

a c u e r d a  :

Autorizar al señor Raúl Zelaya 
Romero, de generales conocidas, 
en su calidad de Gerente General 
del Servicio Aéreo de Honduras, 
S. A. (SAHSAl. matrícula Hon
durena V  XH-SAC, a la Empre
sa Líneas Aéreas de Nicaragua. 
S. A. (LA N ICAi. por 15 días, 
siempre que la intersatfa demues
tre que lo? itinerarios en vigor no 
serán afectados debido a '.a falta 
de equipo.— Comuniquen.

R. V n . i  En.A M o r a i .e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones > 
Obras Pública*.

.. ... yuan 
. -a otro puerto Telefoni» . P***1 

FJ nombrado devngara cl suel- Cardona en sustitución ¿  X Í
Contreras Polio. En q J Í ”

a| ciudadno Manuel Argueta Gue
vara. Tomador de Tiempo del 
Provecto Mejoramiento Carrete
ra de! Norte del Departamento de 
Construcción de la Direción Ge
neral de Caminos, en sustitución 
de Oscar Octavio Salguero, quien 
pasa a ocupar otro puesto.

El nombrado devengará el suel
do de ley.— Comuniqúese.

R . V i l i .kda  M o r a l e ?.

Fl Secretario de Estado en ios 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

do asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi 
gente.— Comuniqúese.

R. V u . l e t u  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicación. 5 y 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

Mensajero. René Peña 
ción de Carlos Amay* t S *  
que renunció.

2 " - -Departamento de 0 >»*a
En Juticalpa. Telegrafia*^  
dante, José Esteban Marti

Acuerdo N° 1591

Tegucigalpa, D. C., 18 de no
viembre de 1959.

sustitución de Astolfo Santos 
que paso a otro puesto En f  
pamento. Celador Juanfòv^ 
sustitución de Antonio VelálÜ 
Elvir. en e| Rosario; TeleeSl? 
José Safio Obando, en sustituí 
de Hernán Torres H., en SjU 
Mensajero, Juan Figueroa, en sÜ 
titución de Hilario Morales. L  
Guata, Celador Ramón **Vista la solicitud presentada a 

e,ta Secretaria de Estado, por el en suslltución de 
señor Colín M. Chaw. mayor de ^  au¡(,n fallp(. . . ) 
edad, casado, agricultor, y de es

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo .V 1 58 I

Tegucigalpa. D. C ..-»9 de no
viembre de 1959.

F¡ Vrí-si’denv de !a ^República

\( [ ekda:

Dar por bien hechos los gastos 
de la Empresa de Agua y Luz 
de Comayagua. por la cantidad 
de mil novecientos cincuenta lem
piras con noventa y nueve centa
vos *1. 1.950.99) según docu
mento  ̂ adjuntos. —Comuniqúese.

R. V i l i .e d a  M o r a l e s .

Ei Secretario de Estado en loe» 
Despachos de Comunicaciones v 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N** 1585

Tegucigalpa, D. C.,> 10 de no
viembre de 1959.

El Presidente de la República

A C U E R D A :

-Nombrar a partir del primero 
de noviembre del corriente año, 
al ciudadano Oscar Octavio Sal
guero. Ayudante Dibujante del 
Proyecto Mejoramiento Carretera 
del Norte del Departamento di 
Construcción de la Dirección Ce- 
neral de Caminos, en sustitución 
de Cario* F Peña.

Fl nombrado devengará e) suel
do de Ley.— Comuniqúese.

R . V 11.T.E0 4  M ó > r\ lep .

F.l Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Acuerdo N" 1588

Tegucigalpa, D. C., 10 de no
viembre de 1959.

El Presidente de la República

A C U E R D A :

Nombrar a partir del primero 
de noviembre del año en curso. 
a| ciudadano Rafael Rivera, In
geniero de Diseño dej Departa
mento de Estudio y Planificación 
de la Dirección General de Ca
nos. en sustitución de Edgardo
Durón.

El nombrado devngará el suel
do de ley.— Comuniqúese.

R. V í l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones \ 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

te domicilio, en su condición de 
representante de la Empresa Hon- 
dureña de Vapores, S. A : con
traída a obtener se emita acuerdo 
mandando cancelar el Acuerdo 
N" 0654. emitido por este Despa
cho el 11 de abril del presente 
año. por el cual se autorizó a su 
representada para in~!alar y  ope
rar un equipo de radar a bordo 
del Vapor León, con el indicatuo 
de llamada HRML,

K;’sulta: Que admitida la j-oli- 
cimd se pasó a la Dirección (ge
neral de Comunicaciones Eléctri
cas. para que emitiera dictamen, 
el que fue favorable, pronuncián
dose en igual forma la Procura
duría General de la República.

Considerando: Que la solicitud 
se encuentra presentada conforme 
a derecho.

Por tanto: el Presidente dp la 
República.

^c i e r d a :

Juan M illa  Bermúdez.

Acuerdo N" 1586

Tegucigalpa, D, C . 10 de no
viembre de 1959.

Fl Presidente de la República

a c u e r d a :

Acuerdo N" 1589

Tegucigalpa, D. C.. 10 de no- 
\iembre de 1959.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar al ciudadano Miguel 
R. Barahonu. Ingeniero de Diseño 
del Departamento de F.studio > 
Planificación de la Dirección Ge
nera1. de Caminos, en sustitución 
de Rafael Rivera, quien pasa a 
ocupar otro pueato.

El nombrado devengará el suel
do lev. a partir de la fecha en 
que tome posesión de su cargo.—- 
Comunique.se.

R. V í l l e d a  M o r w .e s .

Cancelar el Acuerdo -V’ 065 í, 
emitido por este Despacho, el 11 
de abril de) presente año. por el 
cual se autorizó al señor Colín M. 
Shavv, de generales expresadas, en 
su condición de 7-epresentante de 
la Empresa Hondurena de \ upo- 
res. S. A.-, para instalar y  operar 
un equipo radar a bordb del Vapor 
León, con el indicativo de lla
mada “ HRMU” . —  Comuniqúese.

R. V í l l e d a  M o r a i k s .

F-l Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

tínez. quien falleció. En 
Mensajero. Virgilio Pinto. ^  
titucion de Francisco Vargas Or- 
tíz. para mejorar el servicio.

3 — D e p a r ta m e n to  de h\z& & 
l a  B a h ía :  E n  K oatán . Mensajero. 
D en n i,-  R. W e b s te r , en sustitución 
d e  I . u k  A lfo n s o  G uerrero,

l Departamento de Yoro: £a 
W o .  Telegrafista, Vicente M¿rt 
diaga. en sustitución de Fraucis 
R. García por permuta. Reeeptor 
Teodosia Palma, en sustitución de 
Héctor Pinto, que renunció. En 
Progreso: Telegrafista Ayudante. 
Astolfo Díaz en sustitución' de 
Fernando M. H. En Subiraná,Te
legrafista, Ceferino M., en susti
tución de Gregorio Hemádes’ por 
licencia. En Yori'o, Teíegraffeü. 
Germán Burgos, en sustitución & 
Edelmira de Dubón, que rentm 
ció. En San Antonio, Celador. Je 
rónimo Elvir. en sustitución de 
Pablo Yanes, En Sulaco, Cdador, 
Rosendo Rodríguez en sustitución 
de Leónidas Banegas. que renun
cio. Fn el Ocotal, Celador Vir
gilio Barahona Ortega, en susti
tución de Presentación Maraca-

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo V ' 1582

Tegucigalpa. D. (... 9 de no
viembre de 1959.

Nombrar al ciudadano Jorge 
Zacapa, Oficinista, del Distrito 
IV, División I. de! Departamento 
de Mantenimiento de la Dirección 
General de Caminos, en sustitu
ción de Luís Rodríguez Andrade.

Fl Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

El nombrado devengará el suel
do de lev, a partir de la fecha 
en que tome posesión dr su car- 

Vísta la solicitud presentada a go.— Comuniqúese.

Acuerdo N"° 1590

Tegucigalpa. D. C.. 10 de no
viembre de 1959.

esta Secretaría de Estado, por el 
señor Raúl Zela)a Romero, de 
generales conocidas, en su calidad 
de Gerente General del Servi
cio Aérfo de Hondura?. S A. 
(SAHSA), contraída a obtener 
se 1¿ conceda autorización para

R. V í l l e d a  M o r a l e s . ¡ E l  Presidente de la República

Fl Secretario de Estado en los | a c u e r d a :

Despachos de Comunicai iones y , Nombrar a partir del primero
Obras Públicas. de noviembre del año en curso.

Acuerdo N" 1592

Tegucigalpa. D. C., 18 de no
viembre de 1959.

El Presidente de la República

a c u e r p a :

Aprobar el acuerdo que literal
mente dice: ‘Acuerdo N” 151.— 
Dirección General de Comunica
ciones Eléctricas. —  Tegucigalpa. 
0. C.. 9 de noviembre de mil no
vecientos- cincuenta v nueve.--El 
Director General en uso de las fa
cultades que le confiere el Ar
ticulo 8c de !a Ley del Ramo. 
Acuerda: Verificar lo» nombra-

—Departamento de Atlantic 
Fn Tela Telegrafista, Frané 
R . García, en sustitución de Vi 
cente Maradiaga. que jms¿-TW» 
puesto. Receptora, M.
Molina, en sustitución de W »- 
no R. Hernández. En A™*“' 
Celador. Ventura Enrique O»*- 
en sustitución di Purifics**0* 
Mcjia.

6"— Departamento 
Bárbara: Fn San Nicolá-S T f  
grafista. Jesús Torres, en 
ción de Nicolás Cardón3- y. 
capa. Telegrafista. Luis 
nos. en sustitución *  
Hernández. En el 2*¡¡
grafista Otoniel Mejtf, 
tución de Juan E. Cru*.

7 11— D ep a rta m e n to  *  . 9 * ^  

c a :  En C h o lu teca , T e W ^ T

Mario A. Romero, «*  m  
de José Napoleón

en sustitución
Tercero. En Duvure, *Cela**

sustiwc»«*,

Francisco López.
Gutiérrez \-óp»- e0 rn * * *  
de Jo<é Pozo Ponf; “  4̂  
ri«, Celador. Jose p « .

Juan MUla Bermúdez. ja l ciudadano Lizardo Hernández,j™ientos siguientes;

en 
Ménde7

s u s t i tu c ió n  ^*̂ 0 V*
Men»a[ero.

Aval a. en -ustitucion
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„  e| Triunfo. Cc'.a.ioT.

A * *  K m A p a r i -
^  Telegrafista Abraham 
!a 2 t í  ¿  - u s t i f c ió n  d e  J u a n  
2* , - u^Hora tn  Mamma. 
F J f  Reinaldo Maradiaga.
^ “S d ó n  A- M » " * .  ' ,ara-

«o_pgpírtaioerilo de Comaya-
En Comavagua. Tífegrafís- 

¿ArttUntis, Rosendo Posadas 
.LeónidasGrau. en sustitución de 
\ Ocüvio Matute y J. Ramón 
tipiara. Mensajero. C ie r to  
OítHwa, en sustitución de bai
lador Agüero, Receptor, Mariano

Nu-oLír ¡?errauo < .. <-i -u-titu- 
ciún <l>- (-r)ra h'rohiir f_.ru/. En 
1.a l-nión. Telegrafióla. Luis Alón, 
so Cortcz. en sustitución de J. 
Zacarías Villanueva. Kn Mapula- 
ca. Telegrafista. C.éWo Escobar 
Cruz, en sustitución de Nicolás 
Serrano G. En San Rafael. Tele
grafista, J. Zacarías Villanueva, 
en sustitución de Juan Alfredo 
Iraheta. que renunció. En La Vir
tud, Mensajero. Migue} Angel Es
cobar. tn sustitución de Carlos 
Laudelino Portillo. que abandonó 
su puesto. En Las Flore?. Celador, 
David Gutiérrez. en sustitución 
de Teodoro Díaz G. En San Se
bastián. Telegrafista. Lucio Por- 
tillo, en sustitución de J. Arcadio 
García; v.'

¿  Hernández, en sustitución de 
>Í, Yolanda Molina. En Siguate- 
peq»e, Telegrafíete primero. J.
Ramón Espinoza, en sustitución 
¿e Leónidas Grau. Telegrafista 
Avwhlfe. Felipe Trcjo H.. en Bombrl,aD8 a
«usáhicwn d e  Dame] C a sa c a . h n j  - , ( , , . ,  , =
S S  T ^ a fis ta  Daniel Ca- " Y *  **?*>  *  ^  el

en que tomen posesión de sus car-
Taalabé. Telegrafista Daniel Ca 
saca, m sustitución de Felipe Tre- 
}o H. En San Jerónimo. Telegra
fiáis. J. Octavio A/afufe. en su.*. 
litación tfe Rosendo Posadas, to- 
<fo¿ por i^rmuta. F.n Afinas tic 
Oro. Celador. Humberto Arce, en 
.'ü̂ rtación de Miguel Ange[ Cas- 
tío que renunció.

9v-Departamento de Valle: En 
.\acaome. 7Wegrafi-<ías Ayudan- 
I«*«. BeJarmino Coii'rera« M. \ 
I«-* Secarte Zapata, en sustitu
ción de Leónidas González G,. v

gos.— Comuniqúese.

f». Vn.hKP\ Morales.

El Secretario do Estado en ios 
Despacho* de Comunicaciones \ 
Oirás Públicas.

J M i l l a  Bermúdez.

Acuerdo V  1593

\r-u<*r<! ]5 'J ^

i ei-u< -igalpa. I). ¡;; 
viembre de 1959.

Ll { ’ residente de la ÍVpúMica 

ACLERDA:

Nombrar a partir del diez y 
seis de noviembre del año en cur
so, a| ciudadano Adalberto Oso- 
no. Asistente de Brigada de la 
Brigada de Exploración de Suelos 
de| Departamento da Materiales 
e Investigaciones de la Dirección 
Genera} de Caminos, en sustitu
ción de Enrique Figueroa U.

El nombrado devengará el suel
do de ley.—Comuniqúese.

R . V iu l e d a . M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
JJfspachos Comunicaciones v 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

bre v representación ■](-) Gobierno' Por tanto: <-S Pre-idenh- C.on«t; - 
República. firme Contrato turionai cíe [a Urpúblicá.

¡ton <} ciudadano Julio Rigoberto 
'Rendon. por mejoras que se in-; .m ZK in :
cluirán en el edificio que ocupa! Autorizar al señor Colin M. 
e! Instituto Geográfico Nacional. Shaw. de generales expresadas, en

su carácter de representante de Ja 
Tropical Radio Telegraph. Com-

-Comuníquese.

R. VlLLEÍ>\ MüRais.

n - * ------ .* Tegucigalpa. D. C... 18 de no-
tíavio 4. íVionson, Celador. E u -(v iem bre  de J959.
-«ebio Montova. en sustitución tle'

Uínez, Mensajero, Ju
lio Navarro, en su?t¡\ución de Ar-
turo Warciá. En e{ Talar, Cela- 

Aadrés Monioya. en sustitu- 
«on d» Santos Paz. En San Lo- 
t«iio, Mensa;MD j * *  £> Quinó-
rZ ' l" ,  suslUucií‘>’i de Félix D. 
‘-binchiib, En -hramecina, Men- 
«jero; Carlos Velásquez. en su«- 
'»vaoa àe ììosaìio Ahondo.

la-depártame,lío de Ocoten* 
T eÌ «  S'ntíílíla- íefegrafisu. 

»  " CLa- en 8“sHl“d6n
t  f  T ? " “ Pf‘‘ íl‘:“-,£n Sania tala. T e l e t t a .  José María

El Presiden ̂ e de !a República 

acierda:

[W t i .  r.. sustitución de C arió rí 
M. Garwa. por permuta, F .» Lu-

C ! « '  h pr“fis,a’ '-“ I '» « '-
! eíl s^t»tución de IV  

f'im -t*. que re„ u„ ci¿ "

Nombrar a partir del primero 
ae noviembre del corriente año, 
al ciudadano Dagoberto Ayestas. 
conserje de la Sección de Perso
nal de la Secretaria de Comuni
caciones } QJ.ras Públicas, en 
sustitución de Ismael Rodríguez.

U  n om brad o  d e i-c n ^ rá  et suc/- 

do asignado ,*n Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi- 

jgentc.- -Comuniqúese.

I>- \lf.r.K Í»\ .MoHAl.ES.

, Ll Secretario de Estadd en ios 
(u,'PaCn;' de Comunicaciones y

Acuerdo Nn 1596

Tegucigalpa. D. C... IB de no
viembre de 1959.

El Presidente de la República

-i CVEtiDA :

Xombrar a partir de} primero 
de noviembre del año en curso, 
al ciudadano German Castellón 
Vallecillo. Ayudanta di- Brigada 
de la Brigada Exploración de 
ouelos del Deparfamenío de Ma
teriales c Investigaciones de la 
Dirección General de Camino*, en 
sustitución de Alfredo Hernández
A.

El nombrado devengará el suel
do de lev.—Comuniqúese.

R . V j l i.e d a  M o r a i .e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones v 
Obras Públicas.

Juan Milla Rermúdez.

El Secretario de Estado vn los 
Despacho? de Comunicaciones v 
Obras Públicas,

Juan Afilia Bermúdez.

Acuerdo N" 1599

Tegucigalpa. D. C . 18 dt no- 
viembre de 1959.

Vista ia solicitud elevada a este 
Despacho por el señor Colín M. 
Sftaw, die generales conocidas, en 
su_ carácter de representante del 
señor John Robert Maurstad; con
traída a obtener revonacíón de la 
licencia de radio-operador de se
gunda clase que le fu*- renonocjda 
por ej Gobierno de Honduras 
medíante Acuerdo N" 100G. de 1¿ 
de octubre de 1959.

Resulla; Que admitida la solici- 
1 ,5|? PMó a la Dirección Gene
ral de Comunicaciones ElécJricas. 
para que emitiera dictamen el 
que fue favorable, pronunciándo
te en igual forma, la Procuradu
ría Genera} de la República.

pan y, para poder operar un ser
vicio de radiotelefonía entre Hon
duras y Belice, y para que pon
ga en vigencia la siguiente tari- 
Fs respectiva:

Tarifa por minute, Proporciott 
v  Cargos.

De Honduras A:

Belice (Hotiduras Bri.) (Míni
mo, 3 minutos) .— Tropical R. T. 
<U Servicio'. Días de la semana y 
domingos $ 3.25. $ .50. $ 1.00 — 
Comuniqúese.

R. V íu .eda. Morales.

El Secretario de Estado en ios 
Despachos de Comunicaciones v 
Obras Pública*. ' '

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo ¿\" 1601

.Tegucigdpa, D. C„ 18 de no- 
viembre de 1959.

Ei Piesidente de la República

ACUERDA:

Considerando; Que la solicitad Aprobar el Contrato que lite
ralmente dice:se encuentra presentada conforme 

a derecho.

Por tanto: el President Consii- 
tuciona! de la República.

a c u e r d a ;

Renovar la licencia de radio- 
operador de segunda ciase dej 
señor John Robert Maufstad que 
le fue reconocida por el Gobierno

ftodolfnr* *' telegrafista. ¡
Eumsw r  ^  en ÍU>titución de * ue*n M tU a fíerm údez.

Eaetmío García. en¡5uslituci«m a e l  barcia , en
Pn San Sajador Molina.| Acuerdo N" 1594

a?0? *  fa Sierra- T  - T 
P1¿ S ^  ^ niamín H- Lata en . T^ UC|gaIpa, D. C.. J8 de no-
Csr^r?™» &v,embre *■i959-
* * •  -Genar“ El a» la !!>•),ública
* f  uSlaS“,,i’ UCi'',,, *•' L—  

^  C  ?or •• Tele" rafi^
r0" Marco T >  eV UrtUu'
k  ^  C i l l I UTel i " 0'* * * »  Tulio v .  TeJeR^f,s(a.

èrtine* Gar- 
S f*  ,W ¿  r a' £>^^res. An- 
^  V José Cris-
jfttino Sán/vL ' f«Wucio{, tie
P*tìU. > Alejandro

de Lp”>P¡-

r T \ ^  áe l u i n ' 3 en MH 

^ ° T CpIpj/- Vns°  Lr.ríez 
de

- Ph,p^* 
la- ^Irgrafxs'a.

A<:t erija:

Nombrar a partir del primero 
de noviembre de| año en curso, 
al ciudadano Rok«do Colindres 
v Ayudante de Brigada de la 
Jugada Exploración de Suelos 
e* Deparumento de Materiales 

e investigaciones de U  Dirección 
General de Camino?.

Ll nombrado devengará el suel
do de lev.—-Comuniqúese.

R. \ ii-L£ti\ Morales.

Ll Secretario de Estado en /os 
Ueíparhos de Comunicaciones v 
Obra¿ Públicas,

Jturn Milla Bermúdez.

Acuerdo X" 1597

Tegucigalpa, D. C., 18 de no
viembre de 1959.

.El Presidente,de Ja República

ACUERDA:

üar por terminado* a - partir 
del quince de noviembre del año 
en curso, al ciudadano Arturo 
Banegas, del cargo que desempe
ña domo Operador de Tractor Pe
sado del Proyecto Desarrollo Va
lle del Guayape de la Dirección 
General de Camino-*. —  Comuni
qúese.

K . V lU .tU A , M o r a i .e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan M illa  Bermúdez.

^ ̂  v < ut lu  v*c
1959.-—Comuniqúese.

R. \ ÌLI,EDA Morales.

El Secretario de Estado en ios 
despachos de Comunienciunn y 
Obras Públicas, " '

Juan Milla Rerntád<?.

Acuerdo .V\ 159f¡

Tegucigalpa. D. C., IB de no
viembre de 1959.

El Presidente de la República

acuerda:

Autorizar a) Oficial Mayor de 
la Secretaría de Estado en ios 
Despachos de Comunicaciones v
Obras Públicas, para que en nom-'* derecho.

Acuerdo JY? 1000

Tegucigalpa, l). C.. 18 de no
viembre de 1959.

Vista la solicitud elevada a e*- 
£  Despacho por el señor Coiin 
M. Shaw, mayor de edad, casado, 
agricultor y de este domicilio, 
representante de la Tropical Ra
dio, Telegraph Companv. confraí- 
da a obtener se le conceda auto
rización para operar un servicio 
de radiotelefonía entre Honduras 
y Re/ice, y aprobación de la ta
rifa respectiva.

Resulta: Que admitida la soli
citud. se pasó a ]a Dirección Ge
neral de Gomunicacione? Eléctri
cas. para que emitiera dictamen, 
eí que fue favorable, pronuncian- 
do=e en igual forma, la Procu
raduría General de la República.

Considerando: <̂ uc la solicitud 
>e encuentra presentada conforme

Contrato de Construcción, por 
etaj^s del aeropuerto de la ciudad

rL Í i '*1 ? ,S suscrit0s» Lisandro 
Rosales AbeUa, mayor de edad,
casado. Bachiller e „ Ciencias y 
Letras > de cste vecindario, ac- 
tuando en representación de la 
Dirección General de Aeronáutica 
Civil, a quien en adelante se le de 

7  " í í  por ef uotjiemo ^ a r a  como “La Dirección* v
V  í r ° ^ UT ‘ ™e(*íai^  Acuerdo p e r ic o  Mejía Rodezno, mavor 

i." e ^ de octubre de edad, casado, ingeniero Ci
vil v de este vecindario, actuan
do ea representación de )a Con-.* 
tructora Cruta. S, de R. L.. a quien 
en 'arfeíaníe je designará ‘*E; 
Contratista", ante l0s oficios de! 
Proveedor General de la Repú- 
bhca. Ingeniero Rafael Díaz Ch¿- 
> i  convienen t-n celebrar el si
guiente Contrato:

Primero: Ej Contratisia &  com
promete a la construción por era* 
pas de) Aeropuerto de la ciudad 
de feía. Departamento de Atián- 
1 íida, suministrando toda la mano 
de obra, materiales equipo, he
rramientas. transporte y suminis
tros necesarios; ejecutará todo el 
trabajo de acuerdo con la* espe
cificaciones. planos y diseños su- 
ministrados por La Dirección, 
todos los cuales forman parte de! 
presente Contrato.

Segundo: Ej Contratista se com- 
promete a la construcción por el 
precio de ¿más o menos) ochen
ta mil lempiras exactos .
ÍL 80.000.00)_ ía primera etapa 
del Aeropuer’o de la ciudad de 
Tela, -i base de lo-, costos unita
rios sumientes:

Desmonte. L 200.00 hectárea*.

Corte v eliminación caua ve*?, 
íaí. I. 1.J5 M3.

Terraceria v apízonada 
L 2.00 M3. '

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH
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Material selecto, acarreado y
compactado. L 4.50 M3.

Excavación para estructuras Un* 
cluyendo zanjas laterales), ........
L 2.00 M3.

Alcantarillas 
M. L.

de 24” . L 34.00

Relleno apizonado, L  2.20 M3.

Manipostería. L 30.00 M3.

Tercero: El Contratista se com
promete a usar el material se
lecto que el Inspector indique, 
previa autorización del Departa* 
mentó de Materiales en Investiga* 
ciones.

Cuarto: a) Durante la ejecu
ción de este Contrato, el trabajo 
de construcción, estará bajo la Di
rección de un Superintendente re
sidente, aprobado por !a La Di
lección, quien estará autorizado 
para representar y actuar en 
nombre de El Contratista, b) La 
supervigilancia por parte del Go
bierno, será ejecutada por un Ins
pector nombrado por La Direc
ción. quien estará autorizado pa
ra inspeccionar el trabajo y todo 
el material suministrado, pudien- 
do llamar la atención de El Con* 
tratista, cuando cualquier traba
jo o m&terial no se ajuste a las 
especificaciones y al Contrato, pa
ra revisar materiales o suspender 
el trabajo cuando no esté siendo 
ejecutado de acuerdo con los re
quisitos de los Planos y Diseños 
y Especificaciones del Contrato, 
c) El Inspector nombrado por la 
Dirección, tendrá a su cargo una 
cuadrilla para la localización y 
modificación de las líneas y ni
veles. integrada por e| siguiente 
personal: Un Topógrafo, un Por- 
tamira y cuatro Peones. La com- 
pactaeíón de terraplenes y mate
ria! selecto será de 95% en la pis
ta y 90% en los espaldones.

Sexto: La Dirección recibirá 
el trabajo ejecutado por El Con
tratista. El Contratista notificará 
por escrito a La Direción cuan
do esté listo para hácer su en 
treg* mensual y ésta se com
promete a recibir el trabajo den
tro de los tres día* siguientes a 
la notificación y pagarlo dentro 
de los veinte días, después de ha* 
berlo recibido a satisfacción.

Séptimo: El Contratista libera 
de responsabilidades al Estado 
todoá sus funcionarios agentes y

Noveno: La Dirección propor
cionará a| Contratista los permi

sos indispensables para uso de los 
j terrenos necesarios.

Décimo: El Contratista no po
drá sub-contratax parte o toda la 
obra a que se refiere este Con
trato, sin previa autorización de 
La Dirección. El Contratista po
drá suspender los trabajos tem
poralmente s¡ debido a la proxi
midad de la estación lluviosa las 
condiciones meteorológicas ponen 
en peligro la realización de los 
trabajos y los reanudará al ce
sar las causas que motivan las sus
pensión, dando cuenta por escri
to a la Dirección.

Décimoprimero: El Contrato po
drá rescindirse en todo o en par
te, por La Dirección, por razo
nes de fuerza mayor, según esta 
lo determine. En tal caso se ha
rá una compensación justa y ra
zonable de las partes contratan
tes, sobre los trabajos realizados 
y se hará el pago correspondien

te al Contratista por La Dirección.

Décimosegundo: El Contratista 
se compromete a ejecutar total
mente las obras del presente Con
trato, en un plazo de ciento vein
te (120) días hábiles, que se em
pezará a contar quince (15) días 
después de firmado el presente 
Contrato, dicho plazo sólo será 
prorroglable por causas de fuerza 
mayor.

Décimotercero: Si el Contratis
ta no concluye el trabajo dentro 
del término fijado, por cada día 
que transcurra después de expi
rado dicho término, con excep
ción de los domingos y días feria
dos, se le deducirá del saldo que 
tenga a su favor, la suma de cin
cuenta lempiras (L  50.00) dia
rios. La concesión de prórroga no 
librará al Contratista del pago 
de la suma fijada por cada día 
de mora, salvo el caso de que se 
haya concedido por causa de 
fuerza mayor o razón de aumento 
de trabajo autorizado, en cuyo 
caso la prórroga tendrá relación 
al precio total de la obra origi
nalmente contratada.

vención el señor Proveedor Gene
ral ñe la República y el Secreta
rio de la misma que da fe.

Decimosexto: El Contratista por 
este mismo acto se obliga a soli
citar y rendir caución ante el 
Contralor General de la Repúbli
ca para dar cumplimiento a los 
artículos 46 y 47 de la Ley Or
gánica de la Contraloría General 
de la República y de su Regla
mento, sin cuyo requisito no tiene 
validez el Contrato.— En Teguci
galpa, D. C., a los veintitrés días 
del mes de octubre de mil nove
cientos cincuenta y nueve.— Sello. 
— Lisandro Rosales AbeÜa. Di
rector General de Aeronáutica Ci
vil.— Sello.—Federico Mejía Ro
dezno, Gerente Constructora Gru
ta, S. R. L.— Rafael Díaz Chávez, 
Proveedor General de la Repú
blica.— Edda Zúniga L., Secreta
ria de la Proveeduría General de 
la República.— Sello. — Comuni
qúese.

R. V íl l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
y Obras Públicas,

Juan M illa  Bermúdez.

Acuerdo N® 1602

Tegucigalpa, D. C., 18 de no
viembre de 1959.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

estará autorizado para inspeccio-i 
nar todo el trabajo y lodo el ma-1 
terial suministrado, pudiendo lla
mar la atención de e| Contratista 
cuando cualesquiera trabajo o 
materiales no se ajusten a las Es
pecificaciones, a los Planos, o al 
Contrato y para rechazar materia
les o suspender el trabajo, cuan
do nb esté ejecutado de acuerdo 
con los reouisitos y propósitos de 
las Especificaciones.

Cuarto: De conformidad con 
las Especificaciones, la Dirección 
puede ordenar trabajo extra o 
hacer cambios o alteraciones en 
el trabajo cuando lo considere 
necesario o conveniente para ter
minar la obra total en la forma 
proyectada estipulándose sin em
bargo que antes de comenzarse 
dicho trabajo extra se expedirá 
una orden del trabajo que es re
querido por la Dirección y poste
riormente se pagará dicho trabajo 
a los precios convenidos entre 
el Contratista y la Dirección.

Quinto: La Dirección, resolve
rá todos los problemas que pue
dan surgir en cuanto a calidad, 
cantidad y aceptabilidad de los 
materiales suministrados a la ma
nera de ejecutarlos, al progreso 
efectuado, en la interpretación de 
las Especificaciones y en todo lo 
relacionado en cumplimiento sa
tisfactorio de los términos del 
presente Contrato. Las decisiones 
de la Dirección al respecto serán 
finales y concluyentes.

el trabjo no ha sido 
terminado se le dirá >*, 
el Contratista dentro de) £ ¡S ¿  
do plazo de diez día# f  
cederá a terminar |a 
nuevo notificará que *1 hZLT *  
sido terminado — - ■■en

Aprobar el Contrato que lite
ralmente dice: “Contrato para la 
Construcción de los Estribos y la 
Superestructura del Puente sobre 
el Río Sansón. —  Los suscritos, 
Juan José Ortuño, mayor de edad,

Sexto: La superestructura del 
puente será de concreto de tres 
mil (3.000) libras por pulgada 
cuadrada a los veintiocho (28) 
días después de colado el refuer
zo será de las dimensiones a que 
están en los Planos que van ad

casado, Perito Mercantil y Conta-I junto a este Contrato, la mampos- 
dor Público y de este vecindario. ;tería de los estribos será de ter- 
actuando como Oficial Mayor del cera clase, con mezcla en pro- 
m  i porción de una (1) a cinco (5)

y las soleras de los dos (2 ) estri
bos serán de concreto de tres mí\ 
(3.000) libras por pulgada cua
drada y conforme se indica en 
los Planos.

Décimocuarto: Previa a la en
trega y aceptación de) trabajo 
final, el Contratista limpiará y 
retirará de la zona de trabajo y 
propiedades ádyecentes, todas las 
obras falsas, equipo, material so* 
brante o descartado, basura, es
tructuras provisionales restaura-- - ———--^ ---- w J ' |  1 *

empleados de cualquier litigio, ac- «e  manera aceptable toda pro- 
ción o reclamo que surgieren por Plet**d ya sea pública o privada 
lesiones o daños sufridos por 
cualquier persona o propiedad, a 
causa de las operaciones de di
cho contratista, relacionados con 
la ejecución de la obra objeto de 
este Contrato.

que haya sido dañana durante la 
ejecución de los trabajos y de
jará la zona sin obstrucción a to
do lo largo de la obra bajo con
trato.

Octa\o: Hasta la aceptación fi
nal La Dirección, la obra estará 
bajo el cuidado y responsabili
dad del Contratista, quien deberá 
tomar las precaucione« necesarias 
contra cualquier daño o perjuicio 
a la misma, por acción de los ele
mentos o cualquiera otra razón, 
ya sean originada« por la ejecu
ción o no ejecución de la? obras. 
El Contratista reconstruirá o in
demnizará. sin compensación adi
cional. todos lo* daños o perjui
cios ocacionados en la obra por 
las causas arriba mencionadas.

Decimoquinto: De conformidad 
con las especificaciones la Direc
ción puede ordenar trabajo extra 
o hacer cambios y  alteraciones en 
e] trabajo cuando se considere 
necesario o conveniente para ter
minar la obra en total y de con
formidad a la forma proyectada, 
estipulándose sin embargo que 
antes de comenzarse dicho traba
jo extra a los mismos precios 
unitarios señalados en la cláusula 
segunda de este mismo Contrato. 
Es entendido y convenido que 
ambos contratantes aceptan las 
condiciones antes expresadas, y 
en fe de lo cual firma la inter-

Ministerio de Comunicaciones \ 
Obras Públicas, a quien en ade
lante se le designará “ EV Gobier-^ 
no” , y Mario Reina I., mayor de 
edad, casado. Ingeniero Civil y 
vecino de la ciudad de Comaya- 
güela. actuando en su propio 
nombre a quien se le designará 
“ El Contratista” , ante los oficios 
del Proveedor General de la Re
pública, Ingeniero Rafael Díaz 
Chíve*, convienen en celebrar el 
siguiente Contrato:

Primero: La vigilancia de este 
Contrato se hará a través de la 
Dirección General de Caminos, 
quien en adelante se denominará 
“ La Dirección” .

Segundo: El Contratista sumi
nistrará toda la mano de obra, 
materiales, equipo, herramientas, 
trasporte y suministros necesarios 
y ejecutará todos los trabajos de 
acuerdo con los Planos y Especi
ficaciones de Concreto de la Di
rección General de Caminos, las 
cuales forman parte del presente 
Contrato.

Tercero: a) Durante la ejecu
ción de este Contrato, el trabajo 
de construcción estará bajo la Di
rección de un Superintendente re
sidente aprobado por la Direc
ción, quien estará autorizado pa
ra representar y actuar en nombre 
del Contratista: b) La supervi- 
gilancia por otra parte de la Di
rección, será por un Ingeniero 
nombrado por la misma, quien

Séptimo: a) el Contratista se 
compromete a entregar el traba
jo totalmente terminado en den 
(100) días hábiles contados quin
ce días después de aprobado el 
presente Contrato; b) Si el Con
tratista no concluye el trabajo den
tro del término fijado por cada 
días que transcurra después de 
expirado dicho término con ex
cepción de los domingos y días 
feriados se le deducirá del saldo 
que tenga a su favor, la suma de 
treinta lempiras {L  30.00) dia
rios. La concesión de prórroga no 
librará a el Contratista del pago 
de la suma fijada por cada día 
de mora, salvo el caso que se ha
ya concedido por razón de au
mento de trabajo autorizado en 
cuyo caso la prórroga tendrá con 
relación al término señalado en el 
Contrato original, la misma pro
porción que tenga el costo del re
ferido trabajo con relación a! 
precio total de la obra original
mente contratada.

Octavo: La Dirección aceptará 
el trabajo dentro de los diez días 
siguientes al aviso de el Contra
tista de que el trabado ha sido 
totalmente terminado. En caso de 
que la Dirección determine que

adecuadas para su aceptaS??* 
caso de no recibir el Contad 
aviso de parte de 1« nw f r  
dentro del término de 5 * * ?  
estipulados el trabajo *  j h J t  
rara aceptado.

Noveno: El Contratista ho 
dra subcontratar parte o toftU 
obra sin antes la autoriza^ £  
la Dirección.

Décimo: El costo tota] ét k. 
contruccíón será de sesenta t 
mil trescientos lempiras No/ito 
(L  68.300.00) el Contratista *  
compromete a remitir qtíififiefeti 
mente las planillas debidafifeffo 
firmadas por é] y autorfcéd8| ftr 
el Inspector de la Obra. La di** 
ción por su parte se coAtei«** 
a cancelarlas de conforitütfad éoh 
las instrucciones generales par* 
la elaboración de las plaáíllag y 
pago de las mismas ert Itt SNft. 
taría de Comunicaciones f 
Públicas, elaboradas pty él H¡. 
nisterio de Comunicadla y 
Obras Públicas y aprobadas per 
la Secretaria de Economía y £ . 
cienda. El importe de fo  
lias terquincenales seta 
al hacer el pago a e) CoathUieti. 
por la obra terminada f  reÜfeiAi 
a satisfacción de la Diretdfa.

Décimoprimero: A la tena»» 
ción del trabajo y antes ¿¿ acep
tarse y efectuarse el p&gó ]fcui 
el Contratista limpiará y rtÜjazá 
del derecho de vía y propiedad» 
adyacentes todas las obras fakas. 
equipo, estructuras provKÜosaies. 
restaurará toda propieda«  ̂ Ba
ñera aceptable ya sea j)oi>lica o 
privada que haya sido daaidi 
durante la ejecución de! trabajo 
la via fluvial sin obstruccioaes y 
el camino limpio, en cobfó* 
ne& presentables a todfl lá tup 
de la obra bajo contrate. Es M- 
tendido y convenido que agfc* 
contratantes aceptan l&s Armo
nes antes expresadas f  M íéfc 
lo cual firman ante fe 
ción del séflór ProréSáof W ®  
de la República y ^  SbtHfií» 
de la que Ai fe.

Décimosegundo: £3 
por este mismo acto se «Ü p  j  
solicitar y rendir cauaiéa i* * j»  
Contralor General de ía M " "  
ca, para dar cumpltmkfcto I  *  
Artículos 46 y 47 de la I jM *  
gánica de la Contraldna w W " 
de la República y sti 
sin cuyo requisito no
el Contrato.-Tegucigalpa* ^
los veintitrés días del ib»  *  __ 
tubre de mil novecieataa 
ta y nueve.—Juan fe** _  , ^ 
Oficial Mayor de la 
CC. y 00 . PP.-<SelW  - * " ¡  
Reina L, Contratista. _ _ j  
Díaz Chávez. Provee** 
de la República.— (SélloJ- 
Zúniga L., Secretaria *  ** 
veeduría General de l»
ca ' —Comuniqúese.

R . V íl l e d a

, fstMÍ0 ® ^
El S ecre ta rio  de t

Despachos de C o » » " — * " ' *  
Obras Públicas, ^

Juan MM*
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A V I S O S

gUnsTORlO

e, SeereUrfo del Jo*

" Ä m  *  -  *? « ? ' •de Fianelsoo Mo- 
• ¡^ jp ö b l lo o  #n geoeral 7 p»re
? * * » * *  lsy. * * « *  ,tb9r: q}1* 

* f#br#ro a;  
í  r «u M . •• pf8,* ° tó “
Ä J S T e l  seíor Jollín  Guevara

i S «  "•  •d*d-™  „etiio  de Comaysguela. P  
r^ d A Q d o  título »aplatorio eobre 
j  Mmfff*** lomoeble: Uo lote de 
^ S t o  ritnftdo eo el lugar deno- 
«L^oG aecerlqu * barrio de Con- 
nt1frt̂ n de 1» dodad de C o®**** 

cilla, eos 1* exWDílóo y lím ite» 
g n iu f f »  »I Norte, doee vara» 

¿¿¡¡MlgldS», ^  16 y P*r<lU® Ö® 
^ObeÜnv;*! Sor, callejón de por 

mercado Bl Triángulo; al 
late, propiedad de Julián Guevara 
¿gallar. x *1 O e »* , propiedad d* 
fb ia ls le  Rodríguez; teniendo un» 
^Hesita de 240 v*r»s cuadrada*. 
B  isaoebie d iso lto  lo bobo por 
n n M ilft y lo poeee eeo ánimo de 
4Bag¿áesds el to de abril de 1928, 
4»  atóete quiete, p iel fio* y do 
UtemigpW«; oo teniendo títu lo 
HW/ttí- rtlM *  Pob*ee» pe re ob 
M Nioi' Bn el »©lar descrito se be 
aqfffcnttO d n  ea»e de madera, 
ftm da oop lámina y techo de este 
■Jmpo vsterUl, de elneo varas de 
trente pói «eie u n s  de fondo, piso 
de Herr». P ire  acreditar loe ex- 
Hem e de so «oJleitud, ofreció I» 
i&forfeJMé* 4e lo» testigos: F l i-  
ttrte ftustllla Gómez, Deniel Za- 
nia Vendí z » y Asunción Carran-- 
u, todos meyoree de edad, »olterr 
et priaáero, cesados loa últimos, pro 
pistarlo» y vednos de OoirayaRu •• 
I».-Tegucigalpa, ü. c., 6 de marz
a l # *

Oslando E. CXbcam o  T .»
Srlo.

8 Ü., I  á. y 7 M. 62

REGISTRO D E  m a r / i a a

tAfafiaierlta, Jefe de la Seco'Ón 
** Petente» y Mercas de Fábrica 
«Podiente de la Secretarla á* 
■ » * » 1 »  y HaeJenda, hace sabe-: 
JJ  J *  feche velntldóe de enero 
ew « o  «  cu reo, ie  admitió la so- 
“ T O  «0 » dice; “ Reglitro y de

o» ona marca de fábrlca - 
Ministro de Economía y Ha 

^ * 7  " * °  r«pre»ent»cl6n de la 
¡ T * o “ i ,<!‘ » l  CeatGommi, 

' * •  Torio. Italia, respetuo-
V P I » »  pedir el registro y depó-

£ l u “ * " »  « .  » « » t o .  lu í*™ .
•üte a. T*?0*1 **i9' eD 61 Mini.-
»1 * * .  y del Cornerei«
■Me d* 19«, con el nú-
^  **•*, ooneletenu en la  pala-

C E A T
^ J U e »B  caracteres psayúsculos,

£ Z mt%t- P 'otoger y 
»  Jftmlna» de 
labrUa», y Bus 
tín «oeerclóo de

sección 
*®bo# de goma 

5 * n m Ü L Í ? .  o oon refuereoe

»'»tom óvl es cimionea. m ou clc'o», 
Telocipedoe, aeroplano» y para cual
quier otra ep ilac ión , como ta-n 
bléo »em lneom itleoe y eln cámar* 
«íe aire, de cualquier tipo; «tKerl» 
de goma para cuadrúpedo» carT< • 
ce ría», Telocl pedos y motccte'oe; 
oorreas de tratmfelón, de goma co* 
Ineerdó» de texttiea, plana», tr»> 
oezoldaies; clntae transportadora«; 
oolas y preparsdones adbeeiras <• 
bate de ?oms; artfcalos de grme 
le  uso doméetteoe para eoetoa» > 
btfioe como rompechorroe, tapete»; 
conjuntos de tela y  goma para apil> 
oaolones diversas y  artículos vario» 
hecho« eon talee materiales, como 
tu  permeables, calzados de gom a ; 
te l» ett^vase Invernales, de trabe 
jo, paseo, casa y  deportivas, y ele- 
mentó» pera lo» mismo» como sue 
las. taoooet, guardillas; artícelo» 
de goma para to ilette como espon 
jas, peines, cofias de baño? juguetee 
en general y, en particular bolas de 
juego y cubiertas para las mismas, 
juguetes flotante», artículo* depor
tivos como pelotas de teo i\  pelo- 
t »s  de golf, esmeras de aire par» 
b^laa de juego y  cubiertas para la» 
mismas; artículos para oficina» 
como gomas de borrar, eettmplllas 
de goma; rsponjae, te la » para copia
dores; baequetes de ebanlta; ar
ticulo» sanitarios como bolsas para 
agua ©aliente; bolsas para bleio; 
catéteres, Irrigadores, caucho para 
protesta d e n t a l ,  profi áctleoa, 
gusntes de gom»; producto» diver
sos como artículo» sin ooaturs, cons
tituidos por l&mlnas de goma oon 
<> sin inserción da textiles, como 
balones par» sondar, bátele« de go> 
m », máscaras antlg&s, cilindros 
para máqainM de escribir y para 
carteras; revestimientos de goma 
para metales y para paredes, anillos 
para cajas de conservas; amort zado- 
e<, pavimentaciones Internas y ex 

terna» y artículo» para tipografías, 
tbtaaivos (da»es 13 14,16,17, 20, 25, 
28 31, 33, 42, 46, 49). Dicha marca 
se aplica sobre los produotos, caja», 
empaques que los contleneD, eo to 
da» laaforma» j  procedimiento», ge
neralmente usados o empleados en 
el comercio. AeompaOo el clisó y 
os doc imentos de ley. E l poder con 
qae gestkna se encuentra agregado 
a la marca de fábrica “ 7 o  uAx’*, 
de cuyas dlllgenciae pido se razooe 
ea la presente.—Tegnetgalpa. D. C., 
veintidós de enero de m il novecie- 
eos sesenta y dos.— (f )  J. Augusto 
Rodríguez Ulloa” . Lo qne se pone 
«a  conocimiento del público, para 
los efectos de ley.—Teguoigalpa, 
D. C., 27 de enero de 1962.

Abgknuna M, de Chívez .
8, 19 y 29 U . 62.

La  Infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes j  Mareas de F ibrlra, 
dependiente de la Secretariado Eeooomía j  Hacienda, hace saber: qae coa 
f'Cha seis de febrero del afio en curso, «e admitió la solicitud qne dlee: 
l3e solicita registro de noa

Y E M A  ROJA
(Marca Be*.)

ORGULLO D E  VALLE DE SÜLA 

GRADO A

Granja "LOURDES'

Roberto C orra le » I-

marea de fábrica —Supremo 
P der Ejecutivo.—Ramo de 
Economía y Hacienda.—Bn 
representación del seBor Re
tuerto Corrales Ieaia, carácter 
que acredito can el pod«r qne 
<e aeomoaOa, respetuoso oom- 
carezco ante vos. »  solicitar 
el registro y depósito como 
marea Inicial hoDdorefla, de 
<a marea "T em a  Roja", la 
onal va acompasada de la si
guiente leyenda: “ O gal odel 
Valle de Sula’\ • Grado A ” .
“ Granja Lourdes” . “ Rober
to Corrales I . "  Tal como se
encuentra en las etlquttas que se aeomoaOan, que servirá para dletlo- 
guir y proteger huevo» qae produce la  Granja Lourdes de propiedad de 
mi representado y qne esté obleada »obre la carretera de San Pedro 
^uia a la aldea de CbameleeÓo, eo  el departamento de Cortés; dicha 
marea Irá a distinguir, tanto a lo » producto« en sí. ccmo a lo» envases • 
paquetes donde irán para su dtetrltae lóo . por medio de Impresiones, 
grabados sttquetas, marbetes y  eo  la » otra» forma» y modo» gsaeral 
mente aeoateasbradoe en el comerelo y en la industria, fin  distinción 
de tamaflo o color. Se aeompafian loa documentos de ley.—Teguoigalna, 
D. C , seU de febrero de mli noveeientce seeeota y dos.—( f )  Joeé Ra 
mírez Soto” . Lo  que ee pone eo conocimiento del pftbHoo, para loe 
efectos de ley.—Tegudgalpa. D. c ., 9 da febrero de 1962.

A&g k k t d u  I I  dc C a i m .

8‘ M. 62.

alÍÍL5 íWo$
**  a J Ü Í4* 0 * * « Io ; 16

re 
l&mi-» ^ i * .  V  *  ’ « » o ;  jami- 

0e°®ático» para

número ,426” , aeparador por uo 
guión, y dentro de un óvalo, tal

saa
como se mne»tra en las etiquetas 
que se acompaOan, para dUilngulr: 
a imentos especialmente prepara 
des para la a lmentación del nlfio;

la cual ae aplica a los envase», 
cajas y empaque» que contienen los 
productos, grabánd la. Imprimién 
lióla, estampándola, por medio de 
etiquetas que se les adhieren y en 
cua qulera otra forma apropiada eo 
el comen io. Presento el poder par» 
que se razone en lo conducente, lo8 
demás documentoe de ley y el c li
s é —Teguclgalp», D. C., 8 de febre
ro de 1962.—Daniel Casco L .”  Lo 
que se pene en conocimiento del 
público, para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 20 de ftbrero 
de 1962.

A b g b n t i n a  M .  d b  C h A v r z

8 y 19 M. 62.

La io frucrita . Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente oe la Secretaría de 
SooDomía y Hacienda, hace saber: 
que oon fecha 8 de febrero del afio 
en curso, se admitió laaollcUud que 
dloe: “ Registro de Marca.— Seflor 
Ministro de Economía y Hacien
da— Bn representación de Am en 
oan Home Produets Corporation, 
corporación del S itado de Deiawa 
re, domiciliada en 685 Th ird  A v»>  
nne. ciudad de New  York, Estado 
de N ew  Yo ik . E s t a d o s  Unido» 
de A m é r i c a ,  vengo a pedirle 
el registro inicial, por no haber si
do registrada antes ea otro país, 
de la maica de fábTlca, consistente 
en una letra “ S ’ mayóscula y el

jara lo» a fretes de ley.—'Tegucigal
pa. D. C., 20 de febrero de 1961

A rgentina  M. 

y 19 M. 8%.

D S  C a l V B Z .

La la fraeeiita , Jsfe ds la SpooIÖd 
•a Patente» y M a t « » »  Ae F ibriea . 
dep«odl«>nte de la Seeretaria de 
fCeooomia y  Hazienda, haoe »aber: 
jue oon feeije 8 de febrero del 
afio en enreo, se admlfct6 la »oUcttud 
que dlce: “ Beglatro de Marca.— 
Soflor M lolstro de Beoocmia y Ha- 
d e n  d a — Bn repreeeotactrta de 
Johann Maria Fariaa  Gegeontier 
Dsm Jullche-Plats, Obeomarspfor- 
t^n 21, K ö  n/Rbeln, Alemenla, 
ver go a pedirle el reglstro tnleial 
le  ia marca de f&brtca conaistente 
en la flgurs de ans flor de lis.

telas aoaves» cujaatttperficlea con
sisten de ganctooe y  pro illas des
tinados a ajustarse unos a otros; 
dlspoeltivos de enganchado o cierre 
para: vestidos, ropa Interior, can as
til as; artículos ortopédicos; apa
ratos y material para ve o da jes qui
rúrgicos, médicos, veterinarios s 
higiénico»; calzado y toda clase de 
aitícuios de ouero o Imitación d 
cuero; toda clase de muebus. ssí 
como cortinas, tapices, persianas, 
colgaduras, felpudos y alfombra»-, 
encerado» para cubrir camiones, 
tonas, malla«; juegos, juguetes, ar
tículos para gimnasia, artículo» 
para depone y campo, aaoospara 
dormir, botes plegables, equipo m i
litar de toda clase. artículos te x t» 
ea o de imitación de textiles; mar

co*, artículo» para amarrar, ma
teriales de construcción y  de eolti- 
cación; materiales de filtración, de 
aislamiento y de separacióo; apa
ratos de rescate, protectores para 
aparatoe de rescate y aparato» sal
va-vidas; artículo» para fumadore»; 
material para impeler, cooduolr 
transmitir*, artículo» y materia) 
para empaque, y utensilio» y mate
riales para el hogar; consiatente en 
1a palabra:

La Jnfraaerlta, Jefe de la Secelón 
de Patente» y  Marcas de Fábrica 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, bace saber: 
que oon fecha 8 de febrero del 
afio en curso, se admitió la solicitud 
que dloe: ‘ ‘Registro de Marea.— 
aefior M inistro d » Economía y  Ha
cienda.—Bn repreeentación de V e l
ero, S. A ., domiciliada en Lenzer- 
helde (Grisons), Suias, vengo a 
pedirle el registro de la marca de 
fábrica, inscrita en dicha nación, 
con el número 188.047, el 11 de ju
lio de 1961, por un período de vein
te  afios. para distinguir terciopelo 
de ganeho, teroiopelo de ganch 
oon elementos de enooletado en 
materia natural, artificial, slntéti 
ca, de metal u otras; dotas, tiras, 
biodaa y otres tejidos que imitan 
el terciopelo; diapoeltWos de eneo-

tal como se muestra eo las etique- 
tas que se acompasan; para <Us*fn- 

golr: medicinas y  productos «u ím l. 
coa curativos y  sanitarios, particu

larmente preparados vivificantes, y  
revWlficantee, y para al tratamiento 
de dolores de cabeza, dolores reumá
ticos y de los nervies; desinfectan
tes, preparados para destruir plantas 
y bichos, especialmente preaeivatt- 
vos para plcaduraa de insecto»; agua 
de coloiiia, perfumas, cosmético», 
aceltee etéreos, jabones, preparadoe 
para lavar y blanquear, almidón y 
preparados de éste para el lavado 
ds la repa, colorantes para ropa, 
preparados para quitar manchas, 
preparados contra el óxido, prepa
rado» para limpiar y pulir (menos 
para cuero), mollejones o piedras 
de afilar; y Ja oual se aplioa a loaeo- 
vases. cajas y  empaques que con
tienen los producto», imprimién
dola, estampándola, por medio de 
etiqueta» que se les adhieren y en 
cualquiera otra forma apropiada en 
e) comercio, en todo color y tamaño. 
Presento el poder para que ae razo* 
ns en lo oondacente, los demás
dooomentcs de ley y e i clisé__
Tegt>cigalpa, D . C ., 8 de febrero 
de 1962— Daniel Casco L . °  Lo 
qae se pone en conoolmieoto del 
público, para los efectos de ley.— 

Teguclgalpa, D. C-, 20 de febrero 
de 1962.

A b o b n tin a  M. db Chávbs 

8 y 19 M. 62.

escrita ta l como te muestra en las 
etlquetaa que se aoompafian; y la 
cnal se apiles a los artículos, cajas 
y empaques que les contienen, 
grabándola, Imprimiéndola, eatam- 
oándola. por medio de etiqueta» 
que se les adhieren y en onalquiera 
■tra forma apropiada eo el comer

cio. Presento el poder para que se 
razone en lo  oonduoente, los demás 
documentos de ley y el clisé.—Te- 
gaelgalpa, D. C., 8 ds febrero de 
1962.—Daniel Casco L .”  Lo que se

La infrasorlta, Jefe de la Sección 
de Patente» y  Marca» de Fábrica, 
dependiente de la  Secretaría de 
Economía y  Hacienda, haoe saber: 
que con facha 8 dar lebrero de\ 
afio en cereo, se adm itió la «olio!- 
tud qua dice: “ Registro de marea. 
—Señor M inistro de Economía y 
Hacienda— Eo rapreaentaclóo d «  
M CA Inc., corporación del Estado 
de Delaware, domiciliada en 9370, 
Santa Mónioa Boulevard, Beverly 
Hllia, Bstado de California, Batadoa 
Unidos de América, vengo a pedirle 
el registro de la marea de fábrica 
inscrita en dicha nadón, oon el 
número 719 697, el 8 de agosto de

laudo, de cierre y de unìóo para] pone en conocimiento del público, 11861, por un periodo do veinte* afios.
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para distio¡?uir: pe fc 'j’ as cirema- 
tegráicas, ccnsUteote eD las letras

superpuesta» el d ibojo de un ílo- 
bo terráqueo, tal como se mues
tra  en las etiqueta* que se acom
pasan; y la euai se aplica a los 
articules, y cijas y empique* que 
los contienen, imprimiéndola, es
tampándole por medio de etiquetas 
qae se le* adhieren y en cualquier» 
otra forma apropiada en el comer 
cío. Presento el poder para qae «  
razone en lo conducente, los detrás 
documentos de ley j  el clisé.—Te 
g-ucigaipa, D. C ,  8 de febrero de 
1962.— Daniel Casco L . ”  L o  que 
*e pote en oonoeftaiento del públi
co, para k s  efecto* de ley.—Tegu  
eigalpa, D. C., 20 de febrero de 1962.

A r g e k t ih a  M. d k  Ch á v b z  

8 y 19 M. 62.

Nota de la Administración
Los originales que se 

envíen para publicarse 
en LA GACETA, deben 

estar escritos por un solo 

frente y, si posible fue
re, a máquina.

y. a

La  infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la 8ecretárí» de 
Economía y H aciecd», hace saber, 
que con f«cha veintidós de enero 
del afio en curso, te  admitió la sol! 
citud que dice: “ Registro y depo
sito de una marca de fábrioa.— 
Seficr Ministro de Economía y 
Hacienda.— En representación de 
la firma comercial Ceat Gomma, 
S. p. A., domiciliada en Turín, Ita 
lia. retpetuoto vengo a  pedir el re
gistro y depótifco de la marca de 
fábrica italiana, insotita en aquel 
pai*, en el M inisterio de IodustrU  
y Comercio el 22 de diciembre de 
3962, ccn ti número 11006 }, ccnsU
tente en la palabra:

V O L U F 1 X
escriba con caracteres mayúsculos 
usada pata amparar, proteger ) 
distinguir procuttos de la clase 13, 
es decir: Cámaras de aire para m u 
mátlcot de cualquier género par» 
automóviles, motociclo*, motos- 
ecoters, aute vehículos industriales, 
con r t l vindicación de prioridad des
de el defójibo efectuado. D.'cha 
marca se aplica, sobre los produo- 
toi, cajas o empaques que lo* con
tienen, en todas las formas y pro
cedimientos generalmente usadest 
empleados en el comercio. Acom
paño el poder y demás documento» 
de ley. SI poder quiero que se ra
zone en las diligencias y me &ea de
vuelto.— Tegucigalpa, D. C., vein
tidós de cuero de m il noveeientt» 
sesenta y dos.— ( f )  Augusto Rodri
gue* Ulioa” . Lo que se jon e  en co 
cocim iento del público para !o» 
efecto» de ley.--Tegucíga!pa, D. C-, 
Ti te  entro de 19S2.

A b'g k n t in a  M. d e  C h í v b z  

a, 19 y 29 M. 62.

corriente año, a ¡as nueve y m edí» 
de la maBana. se rematará el in- 
mutb'e s'gu'ente: Una c a s a  df 
paredes de sdob<s tec’oo de tejas, 
que mide trece «aras de frente por 
nueve y m edi» vara* de fondo; ubi 
eada eo un solar de frece varas de 
frente por treinta y olnco varas de 
fondo, formando solar y casa nr 
solo inmueble, situado en el barrlt 
“ Les Dolores ” , de esta ciudad, 
con lo* siguientes lím ites: a] Norte, 
propiedad de loe herederos del Ge
neral Calixto Carias; ai Sor, casa y 
solar de Juana Lanza v. de Mata
moros,^ vendidos al sefior Samuei 
Tnong Puiek; al Este, ío 'a r  y c»sa 
que foé de Tomás Reina y propie
dades de Manuela B3rjas y  Paul» 
Caria«, calle de la Fuente de por 
medio; ai Oeste, propiedades de lo« 
herederos de dofia Besa v. de Roa» 
y  dofia An ita  'v .  de Uclés. Este 
tnmueb'e se encuentra inscrito a 
favor de la se flora Justina Manuel» 
Matamoros da Antonutti, coroolda 
también con el nombre de N elly  de 
Antonutti, con los númeroe 417, 
Folios 419, Tom o 101 del Registre 
de la Propiedad de este departamen
to; 86, Folios 129 y 130, del Tomo 
107 del mismo Registro; y 98, Fo
lies 151 y 152 del citado Tom o 107 
Valorado eete inmueble en la su
mada sesenta m il lempiras..........
( L  60.000.00), y se rematará par» 
hacer efectiva cantidad de lempira* 
que es en deberle la señora Justina 
Manuela Matamoros de Antonutn 
al Banco de Honduras, S. A . Se 
advierte, que por tiatarse de prime 
ra licitación no se admitirán postu
ras que no cubran las dos tercera!» 
partisdel avalúo. —1Tegucigalpa, D. 
C-, 2 de ma>zo ae 19€2.

R o land o  G a r c ía  Pe r l a , 
Srlo.

de ;»  lo tifie »c lón  P »im ir»,
«1 Oeste, treinta metros con ochen
ta y *eis centím etro«, con lote nú 
mero cuatro, de ia lottficac ón P»l- 
mira. E l lomueble antes descrito, 
s e e r c u e n tn  inscrito b » j3 númer< 
12S, F o lio » I '?  y 1*9 dt\ T o tto  154 
del R egistro  de 1» Propiedad In  
mueble de este departamento” . DI 
cho inmueble fué valorado por la» 
partes, de eemún acuerdo, en 1» 
■urna de Quince Mil Lempiras ..
(  L  1 5 .000), y se rematará para ha
cer e fectiva  cantidad de lempiras 
que deben los seüctes Joié BuSta* 
msnte Lo iano  y María Dámaso 
Um aoror.a l Banco de la Propiedad, 
S. A . Se advierte que por tratarse 
de prim era licitación, no se adm iti
rán posturas que no cubran las do» 
terceras partes del avalúo.—Tegud- 
«alpa, D. C., 28 de febrero de 1962.

ROLASDO GARCIA PEBX.A, 
Siio.

Del 5 al 27 M. 62.

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga sos publicacio

nes en el diario oficial 
LA GACETA, y procure 

mandar los originales de 

sus avisos con toda cía* 
ridad para evitar equi
vocaciones.

Tuneros r*ei 
ñor Luis V a len ti^  por 
correspondiente al ^
prendido del 28 «*« f r u T l .
28 d « enero ds 19*«» ‘ A,*1*®* 
cítese persona’mpo¿ ,  
t o r n a , ? «  mróiot?e cuJ? * *  
penda, a los »^ o re *  C r í ^ ° ^  
v. de Valentina, T lhnJ : ^  
Andino, Marcite G o lW  
tos. Henry Dotóla* G u n J !^  
Procurador General d T S t í i f

Del 8 al 30 M. 62.

E l infrascrito, Administrador de 
Adnana y Rentas del Puerto de 
T e la , departamento de Atlántida, 
al público, bao* saber: que de con
form idad con lo* artículo* 10,11} 
12 del Código de Procedimiento» 
Agrarios, se rematará en pública 
subasta, un lote de terreno naclc- 
oa<, situado en el lugar denomina
do “ La* Mttallaa”  de esta jurledic* 
clon municipal. H¡1 terreno en re
ferencia consta de doscientas trein
ta y  tres hectáreas, setenta y una 
área» y  trein ta  y una centiáreas 
el que por estar situado a ia orilla 
de carretera fué clasificado oomc 
terree o de segunda claae, propic 
para la ganadería y la agricultura 
siendo el valor base del remate, I» 
suma de L  3.505.70, (tres m il qui
nientos cinco, con setenta centa
vos de lem pira) más el impuesto 
de titu lación  conforme a la Ley 
Agra i la  vigente. Dicho terreno h» 
»ido  denunciado ante esta oficina 
por el sefior Angel María García, y 
está lim itado asi: a I  Norte, terre 
no nacional, ocupado por Pedro 
Agu llar y L ino  Espinal; al Sur, 
tei reno nacional,ocupado por Fran 
cisco Reyes, Eulallo Castillo y Lo
renzo Alvarado; al tíite, terreno 
nacicnai, ocupado por Francisco 
Reyes y Jcsé García, y al Oeste 
terreno también nacional, ocupado 
por San tifgJ  Reyes, El remátese 
llevará a cabo en esta Administra

clón de Aduana y Rentas, el di* 
viernes seis de abril del presente 
aSo, a las diez de ’a maflana en 
punto y tendrá por base lacantl- 
d id  arriba indicada.—1T e ’a, veinti
siete de febrero de mil novecientos 
sesenta y dos.

Ju l io  F lorea G ir ó n , 
Admor. de Aduana y Renta*

Del S al 9 M. 62.

Convocatoria 
a Junta de Comuneros

^ ráctcr Bepre««*^
Ittn
pito] 
or ei 

AIc*|ffUi **.

¿el R ,tsdc; deb^nlo’ eitnL*1*
medfo <*e evlsos -üí.™ *

>* pr-nsadel P .t iy p o r e ,S í 
que ;e  fijarán en >»« Alc* ^ ,? « 1 
n'cipiles de San ig n »«^  n J J r  
Guaimaca, de este d s p » ^ " ^  
durante quince día», t  ^ 2  
crmun«ros, con el objsto a, 
comparercan a la Jan* 
anteriormerte, con so* 
dominio, que acrsdiWn « i i T :  
chos. a  rt. 7fi7 del Código* C  
d lm ien tos.-N otifíq «**,. 
do Blanco P— E. Qoeta-ísB 
—Tegucigaips, D . c l . í e a e ^  
de 1962. * .

Epaminoadas ^acsü^ tU 

Secretaria

Del 28 F. al 16 M. 62.'

B  E 31A  T  E  S

El ibfnscrlto, Secretario del Juz
gado de Letras P i imero de lo Civil 
del departamento Je Francisco Mo- 
razán, al público en general y par» 
loa electos de ley, hace saber: que 
en la audiencia que se celebrará eo 
«1 le cal que ocupa cate Juzgado, al 
<iie treinta y qqo da u iu >  dti

E¡ Infraseiico, Secretario del Juz
gado 29 de Letras de lo Chil. de) 
departamento de Francisco Mora 
tán, al público en general y para lo» 
efecto» de íey, h%ce «a ter, El auU 
que literalmente dice: “ Juzgado 2̂  
de Letras de lo Civil.—Teguoigal 
pa, D. C-, veintidós de febrero de 
mil novecientos sesenta y  des.— Ad
mítate el escrito que antecede y en 
oonsecuenci», convóoase a Ja Junt» 
de Comunero* del S itio denomin».- 
do “ Sao José de Cedros” , “ San Jcsé 
de Casta Rica”  o “ San José de Cos
ta R ica” , de ia jurlidicción del mu 
nicipiodel San Ignacio, de este de 
partimento, para que los comunero 
comparezcan a este Despacho, a Ja 
audiencia del día miércoles velnd 
uno ¿el mes de marzo p óxiroo, » 
las dos de la tarde, para que baje 
la Presidencia del Juez 29 de Le
tras de lo Civil y de acuerdo con la 
letra 1) del A cta  de Ja Junta Ge
neral de Comuneros, celebrada coi 
fecha veintiocho de julio de mil 
novecientos sesenta y uno, contz 
can de la rendición de cuentas que 
hará de su gestión administrativa, 
el Administrador General de Co>

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo- 
tazán, al público en general y  para 
ios efectos de ley» hace saber: que 
en la audiencia que se celebrará ec 
el osal qua teupa este Juzgado, el 
ala veintinueve de marzo, a la» 
■tiez de ia m tñan», se rematará el 
inmueble siguiente: “ Un lote de te 
rreno en la lotificacMn Tepeyao, 
de eata capital, número 3, del Blo
que S -2 , de una área de m il dos
cientas catojee varas cuadradas j  
sesanta y nueve centésimas de vaia 
cuadrada, equivalente a ochociec- 
tos cuarenta y seis metre s cuadra- 
des y noventa y un centímetros 
cuadraco<, con los siguieotes lím i
tes y dimensiones:»! Norte, treinta 
y tres metres ocho centímetros, 
con lotes d ice y trece de la lotifica- 
ckón Pa'.mira, S. A . y '.ote catoice 
je  A lic ia  Sote; al Sur, veinte me
tros noventa y ocho oentímetioe, 
mellando calle con propiedad de 
Etteia ¿>to, viuda de A r t é s ;a i  
Bste, treinta y seis metros setenta 
oentíflietros, con iota tú s e ra  doc,

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
CO TIZAC IO N  O F IC IA L  DE M ONEDAS EXTRANJERAS 

P A R A  E L  TE RR ITO R IO  DE L A  R E PU B LIC A

C O TIZAC IO N  NO  O F IC IA L  DE O TR AS  M ONEDAS 
E N  E L  M ERCADO DE N EW  YO RK

B IL L E T * »  
C «m pr» V e it »

Q1BOB MON. » T A U C A  
O tn p r» V o t e  Compr* V « t *

Dólar ................ 1.98 2.02 2.00 3.02 1:96 2.04
C o ló n  Salvado

reño .............. 0.792 0.808 080 0.808 0.784 0.816
1.98 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04

DAUrea Lempiras

Libra Esterlina . 2.80 5.60
Franco Belga .... 0.02 0.04
Franco Francés . 0^041 0.4082

11 i, 1 0.2310 0.4620
M arco Alemán ... .......... >..*«. .... 0.2519 0.5038

.... 0.2784 0.5568
Corona Sueca .... 0.1939 0.3878

0.0168 0.0336
Peso Argentino . ........... 0.0122 0.0244
Peso Mejicano ... 0.08 0.16

0.001618 0.003236

Tegucigalpa, D. C., 5 de marzo de 1962.

Denuncia de Zoría Ufan
El infrascrito. Secretar1« ^  v  

tado en el Despiche de Bieeaa 
Naturales, para I01 floet lepig, 
hace saber, qae en esta taha 
admitió )a solicitud qae dtea: ' 't e  
miners.— Poder.—Poder Kfteitltt. 
—Secretaría de Rscnrio« AtM- 
'es.—Yo, Víctor M. Ptdilte, p»nr 
de edad, casado, Abogado ;d t«li 
veckdarlo, en represeoUeMs *  
dofia Camila S. de Fiai'os, 7 iJdi 
Matía 9. de Mldeoee, benteuli 
Santos Seto, de este Distrito 0* 
tral, ocmparezco a solicitarnss» 
na minera de aprt xlmsósMSM 
doscientas liectóreas, sitoâ s ■ 
jurisdicci 't: de Valle de Angeln 
ñepart&r' ento de Francisco 
zán, la que contiene piow.&c 
plata y otros minerales, qtw n 
denettinará “ La Galsaa”, y«l> 
¡imites generales son lotsiíauau 
ai Norte, las zonas nloerssM> 
ría y  Ampliación da TsstoflM 
Sur, los ejidos de Vai^e de 
a l Este» camino que «.ato» * 
Valle de Angeles a San Jb^*¡ 
y al Oeste, las loma* allstdsi 
Montafia de San Joa& U  *  
solicitada se encuentra 
terrenos ejldsles del VsBa W *  
to  poder para que S* n ,ílí0,¿ 
me devuelva.—Tegoci¿aiia< _ 
5 de febrero de 19®L— . 
Padilla*’ Tegotígalps. 
febrero de 1962.

Miguel L a rib M  * * *

8 M. 62.

a u u a m d b o  h b m w o  p in e d a . 
M i  M  TTpstrtamintn de CswWna

k (UNEN «flEK S E:

Cuando usted rf** 
una pubücacioii •* ̂  

GACETA ,  

con el Adm iuW ^1 

la Upogirf« ^

TaltoteiTlíU»*4*"*
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